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DEL
excelentissimoseñor
Don Gaípar de Guzman , Conde

Duquede Olivares
, y de San Lucar

la M¿yor'Tae °cor§° en &cz Y fcis

de Ivíayodelañodemil íeifciencosy

cuarentay dos,que fue cerrado, y fe

entrego en eí Confcjo de Cartilla
; y

por fu mandado, auiendo precedido

Jas folemnidadesdeíderechojc abrió

el Licenciado Don Gafpar de Teza,

Teniente de Corregidor defta Villa

de Madrid; por ante. Franci ico Sua-

rez de Ribera>Éfcriv.ano del Nu-

mero de ella,ante quienfe
1

auia otorgado.

E
'
H N El nombre del* Sanrífsima Trinidad

, Pa- Num. u
*

drc.y Hijo. y
Efpiritu Santo, i resPerfonas,y Cabeca dd dicto

vnfoio Dios verdadero: Yo Don Gafpar de Guz-
teíhmCDto *

man,Cande de Olivares, Duque de San lucar la

Mayor, Duquede Medina de las Torres, Marques

de I.iche ^Adelantado mayor de Ja muynoble,y

muy leal Provincia de Guipúzcoa,Gran Chanciller

dclasIndias.Gomédadormayordc Alcantara,Co-

A rnen-i'



mendadordc Vivoras ,y Segura de la Sierra
, y de

Herrera,Sumiller de Corps , Camarero
, y Caualle-

tizo mayor de fu Mageíladel Rey D. Felipe Quar*

to,nucílco (eñor.y de tus Confcjos de Eltado.y Gue

tra,Alcayde perpetuo de los Alcázares Reales déla

Ciudad de Se villa.de la Cafa Real de. Buen-Retiro,

y de Va de Bacia-Madrid ,y la Zareuelas Capitán

General ckdaCaualleriade Efpaña,y de Seuilla,y fu

Rcynado’.reconociendo la certeza, e infalibilidad

déla muerte ,como pena del pecado, y
defeando

ofrecerme a ella,mas por mérito, que por fuerza, y

diíponcrme entiempo,tiofolo para el punto incier*

to de ella,fino todo lo que para defpues deuo en fer-

viciodeDiosnucftroSeñor.eftandoen mi libre,

y

laño juizio,antesde llegar a la enfermedad poftre-

ra.ante todas cofasjfuplico á lu Divina Mageílad dd

fu fauor,y ayuda por losmcntosdefu Pafsion,con-

fcífandomé.como me conficflo,poi gran pecador,

redimido con fu prcciofa fangre,y conociendo, co-

mo conozco,
y
confieflo publica, y verdaderámen*

re, por palabra,y por efcrito,quefoy hijo obediente

de la Santa Madre Iglefia Católica Romana, y q
|,c

cr. ella Fc> y obediencia quiero morir ,como con-

viene a verdadero Chriíf¡ano, y afsi creo
, y

conficf-

fo generalmente todo lo que tiene, y (iente la Santa

Madre Iglefia .Católica Romana ;y en particular

loscatorce Artículos de la Fe , contodasfüs partes,

afsi lasque en ellas cRan expresadas , como las cjüe

en cilos citan inclufasifegun,y de la manera qile los

Santos A.po'loles.enfeñadosdcl Eípiritu-Santo, las

dedararon.y los Santos Padres de la Iglefia,)’ l°5

Sacros Concilios las han intcrprecado.y encendido»

y finalmente a juftádo mi conciencia con la Fe de la

vniverfal Iglefia,creo todo lo que como bueno,

y

°
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ofiel Chriftiinü eftoy obligado atrrccr
> y me ale0

Í todo co^on de ,
morir en cita Santa Fe firme*

inviolable*
fuplicoanucrtro Señor lefü Ghr.fto,

nuc afei como a i. entrada de eftd vida me ayudaron

i creer mis p
adrinos,porque no tema vio de razón,

lmUbi#**»000 ‘ftuul£tC P"Ua
f°

dd vfo dc

los fencidos,me
ayuden a creer todos los c.rcunftan

teJ y
lasdcmaspcrtbnasquerogarenaDios porm,

Y ( loque
Diosnoqu¡era.iuccdicrc,qtic por fu geü

¿ ilufior. del demonio, ó
por tuerca , ó graue-

V°.
n
j . L cnfermedad . 6 por algún otro accidente,

pentanc*>imag¡riafle,ó hablarte algo contra lo íobtd-

F
, A vc (f¿ en alBÚerror,o flaqueza defdcaora

entonces mé dcldigo de ello* no loconhento,

ñores lo revoco,y doy
por ninguno, como lo hizie-

‘

fi eñuuicra entonces cri mi ju.2to,y ehcend.m.en-

to,dando defile luego,como doy por taifa qualqu,e-

racofa queco contrario de cfta .ntalib.bdadI fe me

fi re, y lo abortiino como cal.remmendcme a

cfta'propoíicion
Católica, en que es m« voluntad

V,Vl
Ypo°qu¿confic(íoquefaymuy gran pecador,

P
,
*, mi vid*hs cometido muchos,

r^"" 11

*ZtJLca*'*™ de

“ ,„l» nacW». P°*j ">*-

neo di,, «c con «i» h> vMo.y bcndk.o,,».

me ha hecho, me «cto . y orccpKmo quino poe-

to <1, aucilc ¿fcwMo.P»' I» 1'" «>« J "»Sulfe'*

aucrlo hecho por ninguna cofa criada, ftnóagta-

dadoíe, y
fervidole,* hecho en todo lu fannfsima

voluntad, luplico a fu Diurna Mágcftad , como a

Padre piadofo* de miíerkoídla, fe duela
, y apiade

de mi,y
pura ello le ofrezco la v ida,pafskm* muer

-

ííum.

\



tedefuvn¡gcnitoH¡jó,y los merecimientos de fu ,

bendita Madre,
y todos los Santos

, y le íuplico me
haga participante de cllos^y mí muerte^que volun-
tariamente la recibo* y los dolores que padeciere
fean en latisfacion de mis pecados afsimifmo á
Ja gloriosísima Virgrncy Madre de Dios, Abogada
.de ios pecadores,iupíico por fo puriísima Concep-
£¡ona lin pecado original, lo feamia,y no me de*

íamparcen la hora de mi muerte , fi rwo que con el

Angel de mi guarda, y los demas, y con los Bienal

venturados San loleph,San IoachimSanta Aná*San

luán Baucirta,Santiago,San Felipc>San Benito ySan

BernardüjSanto Domingo,San F.rancilco ,1a Santa

Madre Terefa del ES V.S,San Antonio,San Aguf-

t-in,S‘ani Ignacio-,y San Francisco Jíauier#y con to-

dos los otros Santos,)' Sancas de ía Corte del Cielo,

me ayude con fu efpecial fauor * para que mi alma

configa la bienaventuranza para que fue criada
j y

qqi\ ella confianca ordeno mi ceftamemoen la fot*

maíiguientc. •
’

Num.
3 . Brinieramente,que el dia que nueftro Señorfue*>

Pe donde, v como reícrvidodc Ueuarmc , Tiendo en Palacio, fi,fuete
fe u»<ie enterrar .

‘^0||^CjJintcS£|c mouerle ,fe abra mi cuerpo, y ias

entrañas fe licúen fecretamence a el Colegio de

Santo Tomás,de la Orden de Santo (Domingo de

Madrid,mi Patronazgo,y el cuerpo fe ha de depo-

iiraren C 1
Monaftcriodeia Coacepeion Dominica

de mi Villa de Lueches,que he tundado.y ha de cftar

allien depohto harta que crte acabado el entierro

oue tengo
difpuertofundar en San luán de Alfara-

I de fray
lesGsronimos.y lo onfmo ha de fcr en

los cuerpos de
mispadres.y mishijos.y mct0 s., por-

que todos pmtosquieto
que eUen en el dicho Mo-

(
•

nafteriode Lueches.

«t Al
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Al cuerpo acompañaran veinte y quatro 'Rclir Num.4;
oiofos del Carmen Ddcal^o.íitucre potable, v fino, Del acópañamien-

dc Sari Francifco , íeis crudos, y feispages con ha-
to para íu ,ut¡ctr0

días, y
vn criado honrado, que gómeme la gente,

hn que a U íaiida aya otro acompañamiento, ni mas

dcmoÉUacíon, quefaJir hafta ia puente vno, ó dos de

mis Teñamcntaríos: y la execucion de codoe-flo de*-

xo encargada con particularidad 5 como cofa que

defeo mucho 5 y
implico al i'adre Hernando de Sala-

zar, Predicador de fu Mageítad , mi Co nfcíior , ó al

que lo fuere al tiempo ue mi muerte , me haga mer-

ced deacompañar rni cuerpo hafta ¡a fcpuItura,con

que jallamente pedia eícuiaric laaísiílcnciá de otro

cualquier pariente, y pciíona deaucondad» Y enca-

ja de no poderfe diíponcr,* y coníeguir quefaigade

ella fuerte mi cuerpo de Palacio , fe ideara al Monaf-

teriode Santo Tornas, de donde fin dilación íe lic-

uara en la forma dicha, ó a la parte que dexo dif-

pucíla 3 y
efla mifma fe guardara ca qualquiera otra

parte qucfalleciere.
'

Y nido encarecidamente , que fe execute afsi, n / >*
r1 piuu uv J Que íc cnticrre fin

porque fera de mi cornudo el que no aya ac ningu- pompa.

na manera fau lio, ni pompa funeral , ni acompaña-

miento de gente, ni aun de los mas propios 5 aunque

pido fuplan efta demoílracion con encomendar á

Dios mi alma-
»

: j; [ ¿¡a Je mi fallecimiento, y los quinze, ó vein-

te figuientes, fe dirán con toda breuedad las Miñas jf
iííaS

:5ac ÍCjha®

de aTma
,
que fuere pofsible ,que en todas feran cin-

cuenta mil, dizicndofeíinimerniifsion, las que no

cupieren en los dichos dias, repartiéndolas en los

jVionaílerios, y parce que pareciere á mis Tcítamon-

tarios.
•

• v

Que hize voto de fundar vnConucntode JRe- Num.7
; T

" ~
]J

j

FundaciondeCona

Num.tf.’

ucnto.



I¡n¡ofosdc San francifco Dcfcal^os, el qual he ya

cumplido , con la fundación que dexo hecha del en

mi Villa de Oliuares ,qucdeípucsfe ha trasladado a

la mi Villa de Caftillcja.

Num. 8 . Item,es mi voiuntad,quc en lo alto de San luán

Que a* funde vn de Alfarache , en el litio que cengo feñalado para mi

cnticrro4c funde vn Conucnto de Fray les de la Or-.

den de San Gerónimo, con la renta de numero de

Rcligiofos 5 forma de fabrica, y demás cofas que yo

dexare aíTentadas en la elcricura de dotación
, y fun-

dación^ con las cargas de futragios.ledfuras,y otras

que fe aflentaren por mi ,opor losquatro Proceefo-

rcs,y Adminirtradoresdcmihazicnda, en cafo que

yo no lo dexe ordenado.

Num. 9. Declaro, que losmascontintiosfafragioscl
uc ĉ

Suidos.
pudieren aíTontar,conforme a la doracion,cs mi vo-

luntad , como también declaro
,
que lo es

, y ferá en

todas las dedemás memorias , y obras pías que dexa-

re harta el dia de mi fallecimiento
,
que fu valor ante

todas cofas fe aplique por la lalud,felicidad,y buenos

fuce (Tos del Rey nueítro feñor Don Felipe Quarro

(que Dios guarde muchos años) y dcípues dclla, ta-

to por fu a • ma,como por la mía? y de mi muger, def

pues de fus lardos dias,y de Doña María deGuzman,

M arquefa de Ilichc, mi hija, y
por losdemás mis hi-

,os que ,o tengo , 6 tuviere ,

y

pot la* de mu Mores

padtc.y abuelo^ de Don Gctommo de Guiman m.

íeñor, y hermano mayor.

Al dicho Conuento>dcfpues de fundado, fe han

Num. , o.
dc „cuar)V tras'adar m¡shucíTos,y también ha de íer-

2,'jc fe trasladen . , , na ra el cuerno de la Condcfa mi mu •

íus liucüos. uit de entierro para ei cuci pe

o C ara e \ de Alonfo Perez de Guzman mi hijo vm-

co,’/ paraDoña Maria de Guzman mi hija,y parami

nieta
, y para Doña Inés de Guzman mi fcgundalú-

J V
jay



he-

fe pague den

jj; y íí Ramiro Fcllpez de Guzman miyerno* aquic

yo he dadoeí Ducado de Medina de las Turres, qui-:

itere cnccrrarfccn el dicho Conuento , es mi volun-

radique también lo pueda hazer.

Declaro,que yo aíTente,y capitule con el Prior, Num. i i

.

„ rnm^nco de San Gerónimo de Buenaviíla de ia QuenoícvMtcd*
y
^onu.ntu

Pa'tron¿zS° deSan

Ciudad de Scüdla,quc íe me dicílc el i atronazgo,
y Gerónimo dcScui-

o iie obli<T '»tia a difle cierta cantidad de renta ,fo- Ua.

I rcqucfc<^or»
>cfcr,tUra enCft '* V ' lla de Madrid-

^dcípues entendí que algunos Religiofos auian
)

hovnaproccfta ’ y l uc30Cl

ue *0 entendí, me de

de aquel
Pacronazgo, porque yo no quiero, ni he

fobre ella, ni otra materia embarazo, ni plei-
C
l
lU

Ma„do.qucnofc trate masdeldichol’atronaz-
t0

’

n ¡
yole quiero*

8 °’
Mando,que ante todas cofas fe paguen misdeu- Num.iz?

das
,
que parecieren deberle legítimamente por re- <£*' J ‘

caudos inficientes , o algunas obligaciones fccrctas,

ni'nadis por el Padre Hernando de Saiazar, ó
C

m mi ConfeíTor,ó
Confesores,)- viftas por los Ad-

L'niítradorcr , y
rrotcdtorcsdcmi cata, parecieren

"meadas ,
inclinándote ficnapre en pnmer logar a

J c ^„ ma5 fecundad para mi almasy encargo
loque u

-

s ^cc(Tore5, y aniis teñamentario*,

?

ro,m
ufn cort toda brcuedad de qualefquiera bic-

hS p3g
hnviere y

noauiendolos , fupl.quen al Rey

1X5i os»"» • f‘ ll'“ d' hl2"‘“

«J de darles con que fe puedan paga.
,
pne, el

morir en encellado,
nofaapoca fenaldegue jun-

,amen,e con el entrañable
amo deque fu MagelW

puede, y debe
tener farirfacion, le teferurdo , y pro-

curado que todos le firuan con fidelidad, y limpie-

2a. Y afsimifmo mando, que fe cumpla con »a mif-

mi breuedad qualquiera otra obligación publica,

exa*



«5 I

Nrmn. i 5

.

txansmadfi por el Padre Hernando de SaIazar,o por

rniConfe(íor,6ConícíTores, y viña porlos dichos

Adminiftradores, y
Protectores de m¡ cafa, como

queda declarado en el capitulo antecedcnte^porque

mi voluntad es
,
que ante codas coías fe cumpla coa

las obligaciones en lafubñanci3,modo,y tiempo,
y,

defpucs con lo voluntario^ de íuprerogacion.

Mando
,
que fe den a las mandas ordinarias lo

Manda* ordinaria»
;
que Te acoílumbra.y las aparto de mis bienes.

IStin<.i4. Al Rey nueftrofeñor iuplieofe firua de honrar,'

íncargq á fuMa-., fj.jorccer á los criados que dexo
, porque voy con

scUidi‘ luscmd° algutviefconfuelo de lo poco que les he ayudado
y

-valido, yconpcnadcíudcícomodidad,
y deboles

quanto he pod ido entender el amor
, y cuidado con

que me han feruido
, y el guflo queme han dado de

, r¡
no3iierfc valido en el puefto que he tenido, yoca-
fiones que fe fuelen ofrecer , de otra cofa ninguna,'

masque de feruirmeen conformidad de lo que les he

encargado. También fe lo encargo a mis fuccíTorcs,

pata que los amparen quanto fuere poísib e, node-

xandolos padecer sy á losque no pudieren locorrer,

auicndofe de acomodaren otra parte » fe les acuda

conelmifmofalario,
y
ración que gozauan en mi

cafa, por algún tiempo; yátodospido perdón del

m^l tratamiento que les he hecho, palabras que les

he dicho, exemploque les he dado , y
poco bien que

de mi han recibido, afsi jurándoles
,
que nunca ha

fido mi animo ofenderlos , fino defearlcs todo bien,

y
aumento.

Slum -

1

$’ Y porque feria pofsiblc
,

por razón del puefio

Pide perdón á lo* que he tenido , y negocios que he tratado, y por los

que hatrau-o.
COntinuos achaques, con culpa, b fin ella, aya ofen-

dí Jo,o dado ocalion de diígu (lo a algunas perfonas,

de palabra» 5 por obra, aunque en cito me pudiera
‘

•

'
' r

afic-



aífcgurar la buena intención cjüc lie tenido fiemprc
i _ i. . Kn*n _ v dar criiLto aun á annrll/^cdehazer bien , y dar güito aun a aduchos de cuyo

animo pudiera citar recelólo? con todo eíTo pido

afe&uol'amente perdón a todos, y por lo que a mi

toca les ofrezco vna voluntad fencilla para amarlos,

y defearics codo bien
,
perdonando también ,como

perdono dctodocóraconá
los que me huvicren he-

dió aoraüiof» y
ótenlas, fin excepción ninguna, por

Zc D-osme perdone a mi lo que he comeado con-

tra Íudiuína
Mageftad.

Al Rey nueftrofeñor Don Felipe Quarto

oüco también,con el rcípcto,humildad, y encarecí- D .J
Nur"- ,ií;'

miento que pucdo } y porel cnnanablc.y afciítuofo Mascad,
0* '

amor que le he ceñido
, y tengo

, y por la v ltima ho-

ra , y
colmo de lasgrandes mercedes que de fugran-^

áezcíi animo) y
osarios Reales he recibido, fe íirua de

perdonarme qualcíquiera faltas que hu viere comc :

tido en fu feruicio » dándote por obligado , fino por

las que le he hecho ,
que reconozco han fido meno-

res de Iasquedebia, y
yo hedefcado,por el amor,

verdad, fidelidad ,
certeza , y cuidado con que de mi

pute lo he procurado en el acierto delíos en ferui-

cio de Dios,y tuyo, fin auerme rfmuido refpeco par-

ticular en ciuanto ha cabido en mis flacas tuerca*,

procesando ,,como protefto dos cofas, por el palTo

en quecftoy , y
por la verdad que en cldcbodczir:

Vna
,
que conociendo era impolsible merecer la

honra
» y merced que de fus Reales manos hafla aquí

he recibido , las he llegado a conocer
, y cflimar de

manera
,
que hago a Diostefligo, que jamas me ha

parccidolc he temido comodebo. Lafegunda,que

:ambien el que me ha de juzgar fabe que nunca he

lexado de fcruirlc inrerior, y cxtcriormcntc
, aun

ñas de lo que he podido
, y cabido naturalmente

C
en

mis



mis fuercas, y capacidad > y
que en todos los negó-

cios , grandes, y pequeños , de mucha , ó poca cali-

dad, Ueddeadolomejor, y en primer lugar, deípues

de la religión » la honra, y autoridad^ Opinión, y
acierto de fu Magertad > / que no ha auido dcfvclos

tanaraudcs para mi , como los que han tocado cri

che faarado» y que no lc> he des ado de defeubrir»

lu Mase#® 1*m‘ cora<
r
o0 » en iosrnayorcsycrrosj

y fabc^cl niifmo , con mucho dolor mío, que pu*(

diendole hazer cargo , y ofrecerle por mérito la juf-

tificacion délos dictámenes, y laefieaciá, y anfia

del defeodc lo me jor con que he viuido en el puerto

que he tenido , lu (ido tal el amor , atención , y ref.

petoáfu Mageftad (Dios le guarde) que no me he

acordado . como debiera ¡ de ofrecerlo todo a Dios

inmediatamente, para emplearlo principal, y pri-

meramente comoeneaufa luya, aunque con efec-

to viene üfer codovno $ y que aísi como ha citado

en mi mano darle el cora^oniy ofrecer á fu ferui-

eiomi fe >
amor, vida, y caudal, y el tiempo, lo me-

nos mal que he podido
,
pudiera auer hecho mas, 6

ello con mayor fruto, fuera la vltima felicidad que

defta vida
pudiera llenar» porque no he tenido con

aueooftlolarme en la cargadcla ob'igacion natu-

ral decria^oc*c tan gran Rey, y fcñor,y lasfingula-

riísimas» y
grandes mercedes conque fe ha aumen-

to e ft, obligación, y la cortgoxa, y confufion que

me nodiacaufat laconfidcraciondc verme impoísi-

Slifado de merecerla
, y

fruiría , findeon lafuerca,

vSodcmialma» y
*»»»** verdad que hccon-

L Ldoenclla, obrando con tan puras calidades,

iciuauu j¡^ a hazCrme capaz

IloTaiotcOcfi, M»gc«“J/p"o |K í’oJl,l° lh ‘

,lg^,mudlra de que h»K «•»««
, y ef-



6

timar 5
procurándole irruir en quamohapetmicido

mi cortedad. c. . .

Yno pudi«r»do desafea ella ocafion por me*

moria cofa queíepa que pueda fer de gudo. me ani*

moa fu pücar ¿ fu Mageítad me fauorezca* admi-

tiendo ynaCruz de Lignum Crucis i que es compa-

ñía que be t raido cerca
de mi coraron , fuplicandoic

Ja telina cerca de
b, por í'cf fui duda la mejorcompa-i

ñia que puede
tener para tantos

, y tan graucs cafos

com0 fe le ofrecerán*

Suplico afslmlfmo afu Mageftad, ampare efta

Cafa roda entera fuy a, y que como aral, y obra de fu

orandeza. V fauor, y defusmanos, no la dexe delias,

particularmente la perfona de Doria Ines de Zuñiga

mi muger, creyendo, como creo , que fu amor.rcf-

peto.y ley a fu Mageftad, y a fu ir ruido, lo ha mere.

lido, v lo merecerán fiempre, como lo deben* y que

fe firui de honrar * y
hazer merced á Don Enrique

Fdiuez de Guzrtian m¡'h¡P - Marques de Mayrcna,

al Duquí de Medina de UaTor.csmi ye,no , y h,,o.

v -i Don Luis de Haro mi fobrino, y a losf,leedores

descaía . y
ümisfcñoras b M.rqoeíidel Carpió,

y «caobas. y
aíusmar.dos.y al Marques de Lega-

„¿s mi primo, por labuen» compañía que me ha he-

rcabblo^rfsi Morque
firuen cerca de íu Real P^ío*

na, como á los otros, remendó por cierto que fon

Cauallerosquc lo labran merecer,y fermr, cumplió

do con las obligaciones
con que nacieron, y con las

en que fu Mageftad nos ha puerto a todos con las

fin^uiares liornas que de fu grandeza, y mano Real

auemos recibido 5 y
loque iuptico áfu Mageftad es,

efebaxo de condición , deque cu mplan entera
, y fu-

tir-

NuntTi7r
Manda áíuMagcí*
tad de vna Cru»,

Num. 1

8

."

Suplica a fuMagef*
tad ampare fu Cafa

y á fus deudos , y
bues MjniíUos*
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tetonamente con loque deben a Dios, y ál fer-

uicio de fu Mageftad. Y fuplico
, y encomiendo

aftimifmo a fu Mageftad por la memoria de los def-f

niM tendientes del Secretario Pedro de Contreras , Pro*
•' £

f:\
conotario de Aragón, Don Gerónimo de V ¡llanuc*

ua jilofeph Goncalcz , Secretarios Antonio Car-
nero) y Franciíco Gómez de Laíprilla, y los que
quedaren deílos, y del Secretario Albiz, que todos
anc han íeruido cerca de mi períona en las cofas de
fu Pveal lerule io

,
que he renido á mi cargo $ yno ha-

r-u v'- *S°
inCilc ^on ^arci Pérez de Ararcicr

, y Antonio’

t,

Aróftigtii, porque nodexaron liicefs¡on,protcftan^

v do en el paílo en que me hailo, que los he tenido por
los mejores de quantos conozco, fin aucrlos efeo-í

gido con otro fin >quc el de fu fuficiencia
, y entere-;

za 5 y le fuplico no les falte fu ampafo
, y fauor , fino

que los honre > y haga merced , como fe lo han mci
recido con fu feruicio, y fe lo merecerán fiemprc,

codo cftó mientras á fu Mageftad no le conftarelo

contrario* Y dcfdc aquí adelante, por vltiinamer^'

ced
, y fauor le pido fu mano.» fu bendición

, y los fu-,

fragiosque fuere feruido mandar hazerpormi al-

Num. I p*

Suplica á la Reyo*
oucltra íeñora.

Num.zo.
Suplica ai Principe

na.

Y todo cfto mifino fiiplíco ala Rcyna nueffra

ñora ,
v por las mifinas razones, porque Irán fido

(U y , las de amor , y
refpcto - lu Mageltad, y

: i defeo de fu feruicio, fin que aya falcado de procu -

rio en quanto en mi ha fido en codas ocafiones,co -

o íe debe a la honra , y merced
que de fus Reales

anos fiemprc he recibido, y particulares obliga-

ones en que me ha puerto.

También fuplico lo mifmo al Principe nuertro

ñor Don Baltafar Carlos, por las mifinas caufas, y

srcl afccTo particular con que fiemprc he deleado,

v nrn.

1



Num. 2

1

y procurado fcrtvir a fu Altera en qüafiro eq m¡Jba
jidojy lefupüco humilmencc fe íirva de admitirlo
quedcxodichoen vnamemoria,efcr¡tade mi letra,

incluía en eñe reftamento.

LomilVnofupüeoa la feñora Infanta, y que tam-

bienfe íirva de admitir lo que aísimiltno digo en la suplica a la kñora

dicha memoria'. .
i

Infanta*

Eftomifmo fuplico á la Rey na Chriftianifsima Num. 2 2.'

de Francia Doña Ana,}- a la Sctcnifsima Emperatriz SuP,*¿a * la Reyna

Doña Maria,mis feñoras,
^

de Francia.

Y a Doña Ines de Zuñiga y Velaíco.mi feñora,y Num. 25.'

mJ"er,p¡do particular
, y afetfluoíamcntc perdón Pidc P«do« * ®J

de las pcfadumbrcs y diíguítos que le he dado tan
rouser ‘-

poco merecidas por fu buena compañía,}’ por la aya

da que en ella he tenido, dexola encargada en pri-

mer lugar mi alma,y el feruicio de fu Magcfta J > el

bien,}' confcruacion de mi Cafa
, y aunque ficmprc

juzgaría por mejor acudir á los Vaflallos ,y dexar la

Corte,por los inconvenientes grandes que delaaf-

íiftenciacn ella pueden íeguiríc,y mas auiendo teni-

do grandes lugarcsjpcro cito como todo lo remito

a íuprndencia.y al citado que tuuieren las cofas,poc

no poder preuenir defde aora lo que entonces ferá

ftJacertadojpcro en cafo que venga á citar dudó-

lo fera mi parecer que fe retire, alfcgurandofe de las

experiencias auenturadas que el mundo, y fus aiu,

dancas,y accidentes traen configo. Y afsimifaíolc

cncargo.y ruego,queen la difpolicion vltima de íu

reftamento mande enterrar fu cuerpo con el mio,en

Ja mifma fepultura.

A el dicho Don Enrique mi hijo* y a mis fuceflb-

res,cncargo,porel amor que les he tenido
, y fo pena A fu hijo quear$if

de mi maldición, reípeten ,firuan,}'confuelen ámi
ta a Ja Condcía,

muger,fin diferencia de mi perfona,pues demas de

rj D las



s

l-as naturales >fé le dcuc por todas razones, y ellos de*

vcnhazerlo,porc]ue falcando en la 'menor parte de

<fta obligación ofenderán a Dios, y
a las gentes

, y

a íi miímo •> y a mi en la parre que pudiere íci ca-

t.
* * pazi

«SfTO v
V *» i* \

.'5.

¿ ííim2C. Mando, que pagadas lavdeudas,y cumplida*

Dexa I» 500. duca lasobl¡gacioncspreciías,y mandas , y
lo predio que

dos^aracautniea-
^jcxarC difpuefto en los mayorazgos que hizicrc de

tacaño. * ttiisbfcncslib’tc's,fe pongan mil y
quinientos duca-

dos de renta,losqualesha de diftrrbuir el Capellán*

y
Limofnero mayor defu Mageftad,que por tiem-

pofucre^el IuevcsSantOjdcfpuesde aucr comulga-

dodos quinientostn cafar cinco hijas huérfanas de

les criados menores,que firü£n,y juran en la mano,

y oficio de Sumiller de Corps; y los mil reftantesen

cafar otras diez hija-, huérfanas de los criados pobres

de lacauallerizadel Rev nüeftrofenor,que irucn, y

juran enmano dclCaualIerÍ2°
mayor^iicn o c

ího pitacio ¡ufoimacio» de K» «>» “//
s

del «píicto de las hcccfsid3Ilc5 t
l

uc
,

°
s i

*

o,,„spadcc,t ,tn,conca-g°‘l
dcComu| t

quien fclpsaitlcrcn^uc cn *ca

Sinto |üS dnia,
rczcVi el du referido delíuc^c

s ;

<lc aquel año,las Oraciones dcll’a re 1
’L

AVE MAKIA.iiagan desdi «d3

pot la Talud,y TucctTos del RCF
ll

|

J,: r° í
y

Felipe Qualio.y defpues***££,
[;Jf

A!nia,y por la mía-, y encargo
acl ^ P

. j

ñero mayor laconcienciacr»
laexccucion t c toi o,

porque cita obra pía, qué U j
07?* ° por muy

piadofápj’ de beneficio^ efta pobre
gente .le loare,

con ios buenos efectos que de ella le ran repre

lentado.y efperofehandeiegúir. _

Num.aá: 5 poique auiendo joíeivido a fu Magedad en

t' r1



8

eftos dos Oficios
de Sumiller de Corps.y Caaalleri-

Zo mayor,aunque
no me ha faltado cuidado

, y de*

f¿Q cumplir con las obiigacioncs,m»
4amar , y in*

ctinacion a la comodidad, y fauor de cita gente, y
«cudirles mucho,

comolo be procurado>ícria pof-

lible qne por lasmuchas ocupaciones, indifpoficío-

ncs,y otras caufas que me han tenido embarazado

para atender folo a eftoj.üu.efie fido menos de lo

ouevobc defe»do,y c
"ov a ° ll<lfl 3uido menefier,

aunque la
voluntad ha fino grande,)- por efto frc de*

íeado quede
alguna mueftra Je cita verdad

, y fupli-

tia alffuna
paite de lo mucho que yo quilic/a auer

hecho por ellos,y de la Comodidad que qu/ficraque

les encargo mucho el cuidado en acu-

r* da vno bloque le focare en fu minifterío del
d

vv, de fu Maldad.fervicio at it*
. ... . *

Y es mi voluntad,que la librería, que yo he jurt-

t ido quede vinculada^ yo de/á'e luego la vinculo*

en virtud de las facultades
que paradlo tengo

, y lo

f’.dc'sTuci'i y .1 fy»
dc‘0 f1""11 -

rd«oús>w»iyy™'
1

|"

)
, loque jdco

“°”
f.

te la tí im q
i<n¡on

°
e0 n , ngun tiempo fe difueíva,

C,f,,clricmp»d‘ <»”“,!*

libreril,que fe le dift jurtarcámeme el Afsrftente de

Sevill 1,0 el Corregidor de
la parrcdondcqucdare,b

v n G toallero del Abito,a quien fu Mageftad loco-

meciere,en prefenciade Idspcrfortasa quien yo co-

nteciereel nombramiento de bibliotecarios, haga

l
•fie ico onirnag'

cho.

Encarga a los cría*

dos de íu Mageftad

afsiftaaaloque les

toca.

Num.27,’
V intuí» Ja libicrt



' f,iO »ol 2 S§16>r

l'sí/^'íV; üiab í

\'A ¿..¿QiSüiÜb

clio,toda,n¡ parte deel!a;ántcsañadirla,y entiquc*
zcrla. • - !

Num. 28. Y codo el tiempo que faltare fuccflor de la Cafa

faTibl^la
€ ntrcgar C,c WLixar,por noau^r llegado, nifucedido los

caíosquc yo dilpongo en fufundacion,efta entrega
le hará a el Prior que fuelle del Conuento de San
Gerónimo,que yo mando fundar en mi Villa de San
luán de Altarache, para que ella tenga

5 7 auiendo

iuceílor fe la entregue en la forma
, y con las falerrH

nidades dichas
sy en el entretanto que (efunda el

Convcnto/e pondrá toda ¡a dicha librería en los

Alcázares de la Ciudad de Sevilla , donde yo foy

A Icayde, y la tendrán a fu cargo los Protectores de

cl!a,quedcxofcñaladospor las conrtitucioncs en la

Ciudad de Seuilla*

Num.29.
Prohibe la diípofi

cion de tos libros.

Num. jo.

Ordcnancas que
manda íc guarden
parala iibreiia.

Tero declaro,que ni el Patrón , ni el Prior , ni los

Proteftoresnohandefernus que vnos nudos ad-

inmi tiradores para Guardarla,y c51cruarla>íin facul-

tac! dediíponerde clla,ni de parce deila, por mínima

que fca 5 (in aprobación de los Adminiftradoresgc*

nerales,que han de refidir en cita Corte.

Para el gouierno, vfo 9 y
confcruacion de ella li-

brería dexo hechas ordenanzas» y
conílitucionesen

cícricura a parce 3 mando que aquellas fe guarden

con las ampliaciones,ó limitaciones, b coíasque yo

añadiere.

Nucn.
j y .

El Conuento de la Concepción Dominica de mi

Aumento a fu Con Villa de Lucches,csfundacion,y Patronazgo de mi

deLucckcs^
00^ 5

nuiger 5ymia,y aunque a nuertra inrtancia le eftan

aplicadas algunas rencas>y beneficios,y en rigor te-

nemos cumplido con la efcncura de dotación 3 es

mi vo¡untad»quefobre la renta que oy goza fe le

cumplan de lo primero de mi hazienda, harta dozc

mil ducados de renta? para el fuftento de las Jlcli-

crlQ*



Num:yr?

g¡ofas> gáge's de Capellanes, y otros Mi ni(Iros, y
criados,cn la forma que mimuger lo d¡fpuficr«,p©fr¿

que codoloqucmira al dicho Convento lo rcmi'í

to a fu voluntadlo qualquicrofccun¡p¿a, y cxccu" ¡

I por !o que defeoque mis Villas,y vasallos
, y

la demás hazienda libre que dexo fe confcrvc ,y ,yjoyas,f ícen®

aumente,paraqucmisfüccfforcs puedan mejor fcr-pl«cctucnw*¿

viri los feñores Reyes de Gafhila>y conferuarmi

memoria
, y linagc adonde yo vengo # conüdeyan^

do,quc la hazienda que de pr^fente tengo ño es la

que bada para misfundáciQijcs, ordeno, y mando»

que codos los bienes muebles, prefeas
,
joyas

, y mc-

nages que yo dex«ire ib vendan,excepto las que Doy
ña Ines de Zuñigay Vclafco mi muger quííkrcre^

ferrar»/ loque procediere de las que fe vendieren

fecmpleccn VilIaSjVaíIalIo^dehcíTa^ tercias, alca-¿

yalas,juros*y otras rentas perpetuas de las de me-

jor calidad,y
fuuacioíi que fe hallaren, y pareciere

alosquatro Adminiftradorcs,y íroccftorcs de mi

hazienda,y lo que procediere de ella, junto con lo

que rentaren las Villas,vaffallos,alcauaIaS .
juros

, y

oficiosa encomiendas,
deque tengo íobremena»¿

Y otros qualcíquicra-bicncs que yo dexare fe vayan

emplcando,y
rccmplcandocontiduamcntc, fin que

nada cfte ociofo,haftaque
de todo fe híjga de rene»

fixa cicntoy cincucntam.l ducados, libres de toda

cargaron mas lo ncceíTario para la fundación, y

dotación del Convento que para mi entierro man-

do fundar de los dichos ciento y cincuenta mil du-

cadosde rentaban dequedar los cien mil libres de

toda carga,excepto las limofnasquc yo dexare dc~

claradas al faccílbrdcmi Cafa de San-Lucar la Ma-

yoral qual los aya,y$ozc cnla forma, y con lascon
f ' E .

v

t



s

»3V
'i

'Óíc'oncs.'y grauátoéries que yopü ííercVy loscincüert

tamil ducados redantes i’c hall •dc'ocüpkr, y emplear

en o‘lrasífundacioncs >yx>braspiast]üe ddtlantc irán

ícñalada's(y haftaedar fitCiada,y ajulUdátóda ladi-

charcnta.yla dedemas neceflaria para lafundacion

dil dichoCoooen tó,yfxlgSt loilaíariOfdc Proteo»

lores.y
Admüvidvadurís.mi fuceder » morra períb-

naiObraípia'íiiifuiida'cidn'no hadegoíar dc.elía ma¿~

de loqúeyoeXpt'díacocVrt e dejare diTpucfiosy orde.

rsKtojrndoptíeda'npeürríniéónccdcrfcícs a titulo ¡

pteítViade^iment^iyudá dctoda>nt|ior orra caU >

U>^riao n)¡por preVile giad & '¿¡ticíea

v»
i,.'

La compra de Venácu^ar e4 de gtert conven

>

tjuefe cónJtc» niíhcia para el friccííor demi Cali de Sart-Lucar ,y

Vcoiíu^r. ‘ y^tahedrfeadoconjprarchvidaiy para ello tfengOi

lk'elwia.y faeultád ,Ítyo rio la de xare cóthpráda,má

do/iuclos Protedhorei de hii haaiendaia compren

cuanto antes fuere pófsible>p3
''a que ^uede íncorpo

l%dathelmayóra?godeSari-tücar,e $ ^
dcl«Ko,p«qü.Moft

lug» **• »mpn,la

Wlm, *i

WC
°’¿°«in ftftfacM** «*S°«dháfa«ép

,&t¡» ewfcJb<fcC,mto.y
U«p«,cnmdtfucntcidia,

K“r¡a,r6cuS4dteowon,. UlM col,cedí,

do.paraque el Contejofe encargue
de la proicccon

luorcma dc mis dífpoficioncs , Fundaciones , y caía,

JL n.»é todo quede,y cft^dcbaxodé la protección

díl Confe jo,para qüe fe obfcrve,y hagá obferuar mi

vrtluntád.ítndariugára que nadie la impugne, ni

abufe de
cllá.vfantlo corno vfo déla dicha facultad,

dexoael
CoriícjoUj^ótccciorifuprcmadc toda mi

difpoficion.y cáía.pafa que la haga cumplir
, y exc-

4ütar,y nü contenta,»! peinada que ningún fueef-

ÍOtg



for,niotrapertonala turbé, ni contravenga,^ par,a

que en todolp jufto,y que fuere conforme a mivq«í

luncad,an»pa*é micaía,y le doy poder
, y comifsfoá

paraqueon codos.loscafos omitidos por mi , odu-

dofo, aunqdc aya ter cero que pretenda algún dere-

ello,ó ¡rucres,fundado en midifpoíicion, pueda de*

clarar

,

y declare mi voluntad breve, y fumariaracn»

tc,fin
«ua'rdaxforma,ni orden judicial

, y lo que el

declarare fe exccutc como fi fucradifpofi*

don niia.y no fe pueda rcclamar,ni fuplicajr,n¡re ad«

mita fuplicacion,porquc
mi intención es, que fobre

mis difpof»ciones no aL a P lcXto *
t

Y porque en mi cafa ay a fiempfc memoria de la

grande efomacion que he tenido,y tengo del Con-

¡£ j0ty por laocupacion, y cuidado que Jes doy , en

virtud de la dicha liccnc¡a,mando,q el primer dia de

fe dcnalfcñor Pe eíiden cefo.GoucrnadordclConfe-

ioq tiarcta ducados,y a cada Vno de los feñoresquin

ce Confe ierosdcl
veinte ducadoscn plata> porque

el oue orefidicrc en laSala de mily quihicntas tendrá

JalarÍQapartc:y
fuplicoalfcñorPrefidcnte haga de,

z ir la niiferia Pafcua
quatro Millas por m. alma,y ca,

da vno de los dichos
Confejeros dos. o*3o

Y porque la protección fupfema que ha de te-

ner d Confejo fofo ha de fer en lo vnmerfaldcmi

oaía.y difpoficioncsj en las cofas de mayor impor-

tancia para la ejecución dé las cofas particulares,

adminiftracion de nú

»

empleos, y reem*

picos de ella,y fu cuenta,cobran£a,y para lo anexo,

y concerniente a cfl.o,nombro a el Licenciado lo-

fephGoncalcz.dcl Confcjo,y Camará.y en falta de

cía el íeñor Don Francifco Antoniodc Alarcon de

los mífmos Confcjos,y en falta de cilios al feñor del

,
' , Con-

Num.55
Manda alosfeñod
íc* del Cosfcjo«

Num. 3 <?J

AdmiaiftracioBj

ir#



Confejo',

fidicndocn la Sala de mil y quinientas ¿ para queca-i

da vno en fu tiempo fea cabera de ella adniiniítra-

cion,mientras viviere, y firuicrc actualmente en el

Confcjo,y muriendo,ó faliendo del Confejo, fucc«j

da en día clquccnrrareaprcfidir,ó eftuuicrc prcíi-

diendoen la dicha Sala,y afsi (decisivamente. Afsi*

mifmo nombro al Decano del Confejode Hazicn^

da,que anualmente fírva en el,y al Prior del Cole-j

gio de Santo Tomás de cfta Villa, y al Héctor del

Colegio Imperial de ella
,
para que todos quarro

juntos tengan la proteccion.y adminiftracion de mi
~

i • 1 cafa,y hazicnda,cmplcos,y rccmpleos
, y fe cxccutc

. ' - *}¿>í lo que los tres acordaren
; y por cfta ocupación fc*i

ñalo al feñor del Confejo quinientos ducados de fai'

lario cada añojal del Confejo de Hatienda trecién-'

tos,al Prior,y Redtor cada docicnrosjlaqual dicha

renta ha de quedar a los fufodichos
dcípues de cum-

plidos los empleos, y rcemplcas *y a
l
u 3 1

*

Y

Cl
"n ^

picada toda la renta que ha de ter mi cafa, y funda-;

«iones. ¡ ’

. . . ,

Num.37. X porque ¡ como acabo de dezir > los dichos

®en» que han ¿eouatrt) Ádminiítradorcs no han c gozar del la»

go,.r los Adniinü
j

.
,CJ fcñaIo,haíb1

que eñe (ituada, y fun

- dada toda la renta.por el cuidado que han de tener

en hazer cump!it,y cxccutár m> voluntad,empleos,

y rccmpleos de mi hazicnda,y lo de demas tocante

afuadmin¡ftracion,mando,quc de todas las deudas

qucpagarcn,y de lo que fe gallare, y pagare en los

fufragiosqucyodcxo,quc es lo primero que fe ha

de cumpl¡r,llcucn a razón de vno y medio por cien

to,y de todo lo que le empleare con efecto, afsi pa-í

ta el mayorazgo, como para las demás diípoíicior

ncsmias,cn el mifmo día que fe ejecutare, y emr



picare el ínteres en fauor de mis difpoficioncS Jos

dichos cuatro
Adtmniftradorcs ay an

, y lleven a ra-

zón de quatro porciento del capital que fe emplea-^

re declarando,como declaro,que la dicha cantidad

de cuatro pot ciento folo han de gozar aquellosAd»

min¡ftradorcs,en cuyo
tiempo fe hizicre el empleo,

vnmeroqucíediuidan los dichos quatro por cien-

y
tre los quatro

Adminiílradorcs al rclpoífo del
to cntr

£ jexo feñalado a cada vno ; demane-

* el Ceñar del Cornejo , a quien dexo tenalaao
ra í

>ntosducados ;
gozeal rcfpeifto de la dicha cá-

^dad
'ddelConfejo de Hazienda a! refpedfo de

** 3

ntos.y aísi cn i°s ritmas, conque tendrán en

^repartimiento del vno y medio pot ciento, y de

*
at r0 por ciento, la miíma proporción

, y gradua-

ron cuc tenia diípuerto
de los íalanos, ó por mejor

Servicio <)UC d«o difpucriok l« haga.

Y los falarios que lenalaren a los Teloneros,

Contador, y demás
Miniftros que fueren inefeufa-

, . ,-rti-mifmo camino,porque todos, co-

ffl^r^* ta
b7V' rT d

jnum
^/ri-nciófo 5 y acabados losempleos*

dinero nunca Contador, y demás Miniftros,

a¡ cucho c
. ,

’
s(TCncralcs les feñalarán (alarios

n*
ur
s
a paga.r U de lo, dicho, Ad-

competentes,p
. aUc le ba de dar a los Tenores del

mimftra otcs>y

^ ^ fundará la renta neceíl’a*

Conlejo, fe comprar^»/
•

Iia
'

Y porauc para la buena difpoficion.y puntuali-

dad en la cxccudon de las cofas que dexo ordena-

das,de que han de cuidar los I rotccforcs. y Admi-

radores . ferá muy conveniente que fe menu-

déenlas Iuntas, pido, y encargo mucho a los di-

chos fcñores,quc por lo menos tenga vna Junta

F cada

Num.3§.’
Salarios a los Te»
foreros, y Conta-
dores,

Nutrir
3 9.

1

Que fe junten caa

da lcmanalosPíO-;
temores *



cada Canana para tlatar
, y ordenar en cada cofa

loque fuere ncccílario
, y acudir a el remedio délo

que lo pidiere > lobre ¡o qujl les encargo la cono-
cí encía. í-,

‘

Num.'4o. Iccm,ordeno,y mando,que todo lo que procc-í

nación^
,a cnasc* diere de mi hazienda,empicos, y recmpleos dclla fe

convierta en comprar Villas,y vasallos,alcaualas,

y

tercias,) otras rentas Reales,dchcílas y heredamicn*,
tos,cortijos,juros,y ceñios y lo que de efio parccie*

re mejor a losdrchosquatroAdmiDjfiradorcs;
y co-

pra Jos los dichos cicnro y cincuenta mil ducados
de renta libre,como tengo dichosos cien mil dcllos
heredará el Tenor de mi cafa de San-Lucar>por via,

y titulo de may orazgojos quaíes quiero que Te con-
íerven perpetuamente en ella fin fe poder dividir*

ni partir,vcnder, ni enagenar, trocar, ni cambiar,
obligar, ni hypotccar,ni imponer cenío fobre ellos*

ConfacaIcad,ófin ella>annque fean para rcfcatarJa

mifma perfona del poííccdot,ó de Tu primogénita

del poder de los enemigos;)’ debaxode efie calo dc-

xo como exprefiados rodos los otros caíos mayo*

rcs>y menores que fe puedan ofrecer. Y porque mi

principal ¡ntenrocs cu la fundación de nii cafa, que

los íuccfíorcs dclla rengan lo Tuficiente para feruic

álosícñotcs ReycsdeCafiilla.y mantener el exp/en

dor de mi linagc,y vn vafiallo no puede tener mas

renta fixa fin peligrograndcjy con eíía cantidad ay
lo ncceflario para poder quaiquicr feñor grande

páíTarenqualquicra parte qüefu Rey le mandare 5 y
en qualquicra puefto de paz,y de guerra, fin incomo
dar, ni importunar por ayudas de cofia a los Reyes

mieftros Tenores, que viene a caer rodo fobre los

'afiallos dcéftos Reynos,con mal cxemplo,y daño
ecl Realfcrvicio;ordeno>y mando,quc ninguno de

mis
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mis fuccflbres en el dicho mayorazgo no pueda pe-

dir.ni pretender ayuda de corta para ninguna cofa

del Real fervicio que fe le ordenare por fu Magef-.

tad, ni tampoco la pueda recibir, aunque fe la den*

ni cícufarfc de fervir en lospuertoS oncroíos enque «•

fu Magcftad.b losfeñorcs Reyes de Cartilla loscra-

plearen.y fife efeufaren .quiero
, y mando .que lo?

dos tercio» de la renta de vil año queden a difpofi-

eiondefu Mageftad.para que fjrvan de ayuda de

corta a quien fuere a hazer el ferv icio, cumplidos los

dichos cien mil ducados de rentados cincuenta mil

ducadosrertantcscsmivoluntadqucfiruan.yfccó-

viertan en difcrcnrcscoías,todas del bien publico
, y

acrecentamiento de mis vartallos en primero lugar,.

,, enfegundo de los otros vaiTallos del Hcy nuertrp

¿ñor,particularmente de la población , y marine-
^ ^

íia.cn la forma que fe dirá,ad virtiendo, que en quari

to a lo o notifico de todas mis fundaciones.es mi ani

mo,y voluntad dar el patronazgo al feñor de mi

cafa pero en todo lo demás ertara fugeto alaadmi*!

niilraeion que tengo feñalada.
.

Elle empleo de los dichos cincuenta mil duca- Num, 4 t .
1

, i , fe han de hazer para dotar las Pa
,

eo,,,a

dos, y los demas que n. «m r
. n . fehan«(cha«r los

.L ri , rt¡,$ v de vtilidad publica que yo ínlrauycrCí empleo*dclo*íoij
(luujpu ducado*.-

fe harán en laformafigui.nte. ...
Cincuenta mil ducados de renta aplicados por ' Kum.4zV

fíete años.vienen a montar con reditos, y reditos de

réditos a razón de a cinCo por ciento al fin de los di-

chos Hete años ,
quatrocicntos mil dúdanos

¡ poco

mas,ó menos.

De ctla cantidad fe ha de fundar vn monte de

piedad en mi Villa de San- Lucar la Mayor, que es

cabecadd Eftado,y porque parece erta fuma muy

grande cara emplearla toda en focorros de ncccísi*

F da-

Num.43:



Num. 44*

A quien ic han de

repartir los joy.
ducados*

Njm 4?.
Lrb mtcreíícs que

h .de pagar las per

i uas a quien le re-

partiere.

Nuai.4ií.

f k
«< oi ¿i

Niun. 47

;

r .K 1

1

didesde tan corta Ciudad.podrá fec vlr también pi-

ta poder focotret a los cenias lugares de el Elia*,

do. ;
'

V'
H

'

it
;

- La^pcrfonas aquiVn L hadcfocorrer feran poc

cftc oruen,y antciacion>labradorcs,ganaderos, arti«¡

fkes,y oficuilcsde manos, mercaderes *y envltimo

lugar a los demás vecinos,y
üalgunforaftcro vmie

rea auczindacfe en el tal lugar , los diez primeros

años fea preferido a los Jemas,y en adelSte enere en

el lugar que le tocareilegun los llamamientos Je

arriba* •

* Del dinero conque fueren Tocorridos ellos valia*

Hos han de pagar losmtcreíTcsque en conciencia 3 J-

juíticiafc puedan lleuar,contoane al citado quetu-j

yieren lascofaádc cllos Keynos.

- nPara ieguridad del dinero que le diere de fucorro

fc h„,*

a

buenos b,

valonó fianCas.Ugas.ll >)

füCorroS rmsquc por
porlajuU.cia.ynofchaMlo ^ rcd¡tos pof tcr.

tiempo de dos años, cobra
lfC ac cfle pla$o,fea

ciosdelaño,y fiel íbeorro
p refonoc¡endoíe las

rcualidando IdSob!i£acl°n
d^d

'

c ftar fCgura,y bien

prcndas.hy ¿"^cuas flaneas.

acondicionada,» can
d¡chos quacrocicntos mil

La cantidad que e

crnplear
cómodamente en

ducados no fe pu
]u <rar , y

Eftado , fe ha de

focorrer a
¡®

s

^*5 baenas*ypoiec«*,y feguridad.

jmpo»cra
, , AcJnl ¡a¡ftradorcs, conque fe juf-

a fatlsfjC ‘°,

jor C 1 interes que fe licuare por eftos fo-

cificataw1

j dcxJncJe „aiiarlos reditos de los cen4

corros.p ^ fc auiln dt imponer
, y no fe

‘‘“non por foco.ro. U, *d»W» * »°* Pu“

Ti



- £l Superior del dicho Conuento de San Ge-

rónimo > y el (cootdc la Cafa , lile liu v i ere , han de

nombrar el Adminiftrador del dicho M ontc.que fe-

Í4 hemproperfonade
mucho-credico . el qual ayan

de aprobar los Administradores gencralcsde mi ha»

7,¡enda,y cite Adnnmiirador fe ha dehazer cargo de

todo el caudal arriba dicho, a/si de la renta que ya

eftuvierc licuada , y fundada , como de lo tocante a

losfocorros, y
nueuos empleos queclhizicrc, y los

k, dar por fu cuenta,y rieígo,tomando fobre fiel

d fucaxcro , y el de los demas oficiales, y cobrado-

res , v de las dicas que hizicrc i y para íeguridad dara

brttanccs flaneas a fatisfacíon del Superior, Con»

uento,y Adminiftradores dichosry por tedo cíto,y

para los gaftos de caxcro.y oficiales, fe le dara quin-

ta parte de codo loque montaren Jos|ediros, cintc-

rdíesde losfocorros, y ceñios que aquel año impu-

ne , cuya cobranca también ha dehazer el dicho

Adminiitradon • .
.

Y afsimtlmo el dicho Superior, Conuenro, y

A Iminiftradores nombraran vn Contador, que tc-

<. a los libros
, y

tome la razón de losfocorros que fe

ingieren , con docicntos ducadosde falario, que pa-

o ara el dicho Conuento,
baxandofclo&al Adminif-

u ador dei vno por ciento que le le da
, y masfe le fe-

ñalarandosal millar de todosioslocorrosquefehi-

ziercn.dc que tomara larazoncnfusl¡bros,losqua-

les pagara la parce que recibiere el dinero
.
para que

con efte interés cuide de que el dinero cite íiempre

empleado, y no eñe ociofoi el qual Contador tam-

bién ha de fer aprobado por los Adminiftradores

acncrales de mi hazienda » los quales Adminiftrado-

res han de tener facultad para poner las ley es,y con-

(liciones que juzgaren conacnír para la fegundad,y

-.4,51 Jo» G buc*

Krum.48.'
Quien hade notn*
brar ci Adminiftra-
dor dei Monte d«

piedad , que funda.

Num.4p.’
Como fe ha de no*'

brar el Contador,

y lo que ha de autx



Num.^o*
Otras obras [pías.

Num.j i.

Otro Monte de pie

ciad en la Villa de
Coria.

OtroMontc de pie

dad cd Salamanca.

Num. j
Que íc funde vn

Colegio Mayor en
£' 'amanea.

buena admimftracion deíte Monte
, y de ló'sdcnaas

que fe inftituyeren con larentade misEftados.

A eñe refpcfto fe han de fundar ,
c inftkuír

con los dichos cincuenta mil ducados de renta

otras obras pias de beneficio publico,las qualesfun*

daran, é iníliuriran, dotándolas por elorden íh

guiente:

Con otros ficcc anos de la dicha renta fe hade

fundaren m¡ Villa de Coria otro Monte de piedad

dclamifmafumadc quatrocicntos mil ducadosdc

principal,dcque rcfulcarandiczy feis mil de renta,

y

con ella fe hadeinftituir vn Seminario de Marine*

ros , con ocho placas de Pilotos jubilados
,
para en-

feñar la Carta,y Arte de marear a los muchachos que

allí fe recogieren.

Item, ccmi otros fíete años de la mifma re i rafe

ha de fundar en la Ciudad de Salamanca ocro Mon-

ce con el mifmo principal, y
renta

,
para hazer foco«f

rros, en primer lugar álos
Eñudianrcs,.intervinicn

do licencia, y aprobación del Macftrc-Efcuc.a, el

qual exami nc la caufa
, y

la nece&ida > y a eguran.

dofe la rcñicucion , y
cobran?» de o que fe preñare

> t ' r\ j* r_.,n^n lucrar a los Ciudadanos,
a Euudiantes,y en fegunao

con las prclaciones arriba dichas.

De brema ,„ere(ül»redelle Monte. mando

que fe funde
, y dote vn Colegio N a\or en a m

uerfidad de la dicha Ciudad de Salamanc*,como los

quatro May oresque en ella ay > en el quu c han de

guardar lasmifmas Conftitucioncs que fe guardan

en el Colegio Mayor de Santiago el Zebcdco, que

vulgarmente llaman dclAr^obifpo,dc la dichaC iu-

dad°, y ha de aucr el mifmo numero de Becas, y Pre-

bendas, Capellanes de afuera, y
Capilla, y los Colé-

gialcs han de traer mantos,y becas de paño leonado

obfeu-
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obfcuro.y becas de terciopelo pardo. Y mando.que

Jos Pfotcétorcs
de mi difpoficion ajuften la funda-

ción defte Colegio en la conformidad dicha, y lo

que ajuOtaren fe apruebe , y califique por el Confejo

jR.cal de Caítilla*

Itera ,
con otros quatro anos de la dicha renta

fefumlará otro Monte en m. Valla de Tomates , de 0,„ J/„f,a
reíuluraa de nucuc a diez mil ducadosde ren- Tomare*.

^UC
fc cnlplcara cada año en cafar huérfanas, prc-

^ndoaUs naturales Je mi £ftado de Sanlucarla

M vor cuyo nombramicnto,y diftribücion tocara

al f'fio/dc la dicha Gafa, dando á cada vno la canti-

dadque le perteneciere . como ninguna exceda de

quinientos ducados, ni licúe menos de ciento , con

aprobación del Superior del dicho Conuento de

San Gerónimo, y
délos Protcétorcs de mi hazles

da v Adm;niítf-*dorcsdella
'

’ltcra mando» que en otros quatro años de ja di-

cita renta refunde
oteo Monte cola mi Villa de Loe- 0,ra «¿lea

ches» paraclfocottodc los vecinos de ladtcha Vi-Wb.
lia, , de los demis

Logatesqueyo destarren Carti-

lla v alai cola dm.ib°‘
to"' c°"0cn^

adra niftracion, fe hade guardar lo radmoque de o

difpucrto en tas fuodacione.dc
los otros Montes del

Hilado de Sanmea
_ ó ocho años de la dicha

Item, con otros
Montéenla Ciudad dcScui* Num.55.'

lb”cn

f

ínacafa vnidaconcl Alcafar Real,
y la renta J^deSemui!

cu; procediere de los reditos, e intcrellcs, fe emplea-

ra en poblar de nueuo I.ugarcs deípoblados, con-

forme a las leyes de la Población , y priuilcgios que

losfcñores Reyes han concedido, y concedieren a

losrcítauradorcs de la Población 5 lo qual fe cum-

pla, y
executc, conque los dichos Lugares que de

nuc-



nucuofc poblaren , con todos fus priailegios, y de-

rechos, lean, y
pertenezcan a la dicha mi Cafa de

Sanlucac la Mayor. ; ; .,/, v , ¡¡

Num.57. Itcm>con la dicha renta de cincuenta mil ducaJ
,

Otros dos Montes dos
, y en la miítna forma que fe ha dicho , fe han de

enCord«»,FO»a.
pn | as Ciudades de Cordoua

, y
Granada dos

Montes iaualcsjy encada vnodcllos veinte mil dur

cados de renta.

NumVj8. Los diez
y
feismil y

quatrocientos ducados de

Cne fe funden fe- renta han de conuertirfc enla fundación, y
dotación

m¡aidaS

dOS EnC°’
de fefenta y dos Encomicndas,las tres de a nadduca-t

dos de renta , las nucuc dea quiniencos , otras nucuc

de a quatrocicntos , v,eint* y vna de á trecientos,

otras veinte y vna a dqcientos.

Num. ?9. La elección de las períona¿ que han de gozar la*

A cotilo íc
qyjju cnta y vna de las dichas Encomiendas, lia de ce

comicr.dis. defu Mageftad
, y de los tenores Rey es uc ,

pcocedkado propofteion de Ifucdíor de un Cafa, el

qual hade pr°P'J,Kt
parala primera P r®u ' ,°” 1

vacantes dos pertonas para« *
. ? v^- P

marjd
toshan de fe

r
pcrfonasqne

jy fc¡j jños ; y
los

tierra , y
(cundo po \om J dc ícr ucf.

que no tuvieren ella «IkW.
EnComicnd as

ros, porque mi intención C5 ?q

fean premío de fcruiciosrod'W^* m ¡ Cafa hade
La propoficon que 1

^ ^
ha¿er a fu Mageftad parab P

£n ]o$ Con.

cuarenta y vna Encomiendas • n
. .

fe ,os, ó lautas por donde tocaren los fermcios, y los

dichos Confe jos , ó Iuntas n o han de poder confu -

tar otras períonas, fino calificar los ícru¡cioj>dc o*

propucíios por mi fuccíTor.

En cafo que los que propqíicrc mi

:

fn*

£Í en ?li')!v¡

Num.6 XJjll Ivy vjciv vj ^ ^

tendían las calidades dichas» fu Mageftad fe ha u
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ícrvíf át mandadle que proponga otros,y el lo cum*
pliraaísi*

Las otras veinte y vna Encomiendas las hade Nuni.tf*;

proveer el íeñor de mi Cafa en períonas vrenemeri-

tas de las dependienceSjó ncccílariaspata ella,dando

primero cuenta a los quatro protcdtores. Y ellas

veinte y voa Encomiendas han de fer de rodas, de**

manera, que las tres quehan de tener a mil ducados

<Ic rcnc.b *a vna de días íca pCouiiion de mi fuccflor,jr

de las nucuc que han de tener a quinientos , las rres

las ay a de proueer,y afsi en las demás

.

(y clcicmpo y y en los cafos que no huniere íu* Num.^j ;

ccíTor en mi Caía de San-Lucar , los quatro prorcc*

tores han de hazer /a propoíicion a íu Mageítad pa-

ra las quarenta y vna Encomiendas, como, y en la

forma que la auia de hazer el feñor de mi Caía ) y las

veinte y vna Encomiendas las provean los dichos

quatro protectores en peiíonas beneméritas denii

Caía,criados, ó hijos de criados, que cftos quiero que

fean preferidos , y antepuerto a todos
7 tomando , y

pidiendo íus votos al Duque de Medina de las Tor-

res, ya el Conde de Olivar esdos quales hallándole

en ella Corte, podrán entrar en la lauta para eftc

cf:Slo, y hallandofe fuera fe les pedirán fus votos
, y

también hade concurrir aprobación de el Confe-

jo»
* * J "

(Y porque, conforme a la difpoficion de m¡ tef- Nun-C^f?

tamento, puede fer que Sos cien mil ducados de reo-* Que en las vacan-’

raque dexoa losfcñorcsdc mi Caía de San-Lucar rcempiecn lasién

citen vacos por mucho tiempo 5 y es mi voluntad, “*P»r*l* pobia-

que codolo que proccdiwicdv las vacantes fe vaya ras, y Gccaica^

empleando,) y
reempleando haftaque fe compíen,

y
licúen otros cien mil ducados de renta, que apli-

co
, y quiero que fe gallen en reedificar

, y poblar las

H A __

it •

A'^e-b 1

1
^
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Algezirás* yen lafortificacion nece (Taria para fu de -

fenfa 3y puefio de Gctales, y en locorrer a los nucuo*

pobladores, aficgurandofelosíocorrosque fehizie-

ren , como > y
en la forma que dcxo difpucfto en los

otros montes que tundo.

Num Defpues de acabada la reedificación, y fortifica-

re n haga vna cion de las Algeziras, los dichos cien mil ducados de
cfquadra de Gáleo Tcnta ,

quiero que íe conviertan en fuftentar vnacf-,
nes

, y Zabras par».
,

> _
,

__ .

Aguarda del Eitre quadra de Galeones
, y Zabras, que continuamente

cao
* fe ocupen en la guarda del Eílrecho

, y Cofias de Ef-

paña
, y el feñor de la Cafa de San-Lucar confulte , y

,
proponga a fu Mageftad el General, y

Capitanes de

la dicha Efquadra,para que liendo de fu fervicioaticit

da a efia propoíicion.y la apruebe*

K Y porque auiendo de íufientarfe cfta efquadrá

Q)cTuucciVot
con la dicha renca, que es haziendamia y y para que

nombremos Oficia en ella ava la buena cuenta, y
razón que con vengas

}csJc Uc “*aadta
‘ quiero que el nombramiento de codosJos Oficiales

dclfueldoie hjgapriuatiuamcntcc
,cn°f Crl11

fa,y confu nombramiento^/ titulo,fm qnc ea nece i

fano oti o, íirvan los dichos ofieios>que an o acu j.

tad al (¿ñor de mi Cafa para remolerlos > y quitar os

concaufa,y finclla,ycóaaolc P
arcc 'erc

*
. , .

nj ^ Las pedas que hiziere cfta cíquadra > qu'ta á a

Num.í7 . ? k * a , oS capitanes , y
Soldados , fe

QucUsprcfiifean Pa>»tC que lucic tocar a IOS ~"r
; ^rfnnis nnr

para rcácncionde emplearán en redimir cautiuos , y las p q

efia elquadra cauri uarc fe trocrarán
por otros cauti-

vosChciftianos,y haziertdo el refeate de c os a tr ue-

que.

XT
Íeen,declaro,quctodolodifpongoacercadcla

O.V“tf.Ll, reedificación.)' población* la» AIScZ.raS , y aplica-

le ay a de dar titulo c ¡on qUe hago para el fuftento de la elquadra , ue ios

^ dichos ^cn mil ducados de renta, fea
, y fe entienda,

cumpla > y cxccuto jlconqnc elfcñof Rey que a la u-
k

ZOll

cautiuos.

-üií'JÍV ¿i* N



zon Reynare en cftos Rey nos, aya de dar
, y de a los

feñotes de mi Cafa de San-Lucar la Mayor tituJodc

Gouernador perpetuo de las dichas Algeziras, y Ar-

mada,con la jurildicion ciuil, y criminal i y finofc lc

dicre.la dicha renta fe aplique, y convierta en la fun

dación , y
dotación de otra de las obras por mi leña-

ladasenerteteftamento.

(\tcn>ordenó^y mando,quedefpues de randada

I a renta para cfta obra, y lasdedemas , todo lo que

procediere de las vacantes) y dclosdichos tinquen-

tamil ducados
de renta , y de qualquiera otra ren-

I I que fe huuiere cmpleado,y no tuuicre aplicación,

le
vayaemplcando.y reempleando,haftaquccon ef-

tos empleos,y
rcempleosfefunde,y íituelarentanc-

ceífariapataelfuílento , y dotación de las colas fi.

Num.eTp)
Que fe haga otros
empleos, y rcem-
plcos,

suicnc^s.o
En primer lugar» ordeno, y mando, que fe poti^

aa en cfta Corte vn
alojamiento pata cinquentaSok

dados viejos,que poí lómenos ayanfervidoen guc-

rra viua feisaños
continuo* > y en clic les aya de dar

todódo ncceflario
parafüftenratfs vnmes cada vno,

O ,ra que en eíte tiempo
puedan tratar de lus pretcn*

fiones : y
fuplicorafu

Magcftad fe firva de mandar,

úvi,nriemoo fe teanlus memoriales , yfc

ks defpache 5 y
dcfpuesde defpachados folo puedan

eftar dosdiasen
el dichoalvcrgue , y fi mas fe qulfic-

ren detener , el
Confejo de Guerra los apremie a que

Num.70:
¿Jue fe haga vn ah
jamientoen laCor
te para cinquenta
Soldados.

Soldados que han de fer recibidos en eñe

alojamiento han do tener nombramiento del Con-

feiodeEftado» y
Guerra , y con el fe han de recibir

hiña el dicho numero
de tinquenra.

En el dicho alojamiento ha de aucr vn Admi-

niñrador que ha de fer Clérigo graduado , el qual ha
' "de

Num./í.
1

Como fe han de re

cibir los Soldados*

y las perfonasqoe

han de fervir en ci

alojamiento.

Num. 7 z¡



o

detener cuenta con losSoldados> y particular áten»'

cionaquc viuanbien,y tres mocos para la limpieza,

y férvido,y vn Agente que folo lé ha de ocupar enfo

licitar las caufas y pcetcníioncs de los Soldados.

¡ Y fcrápoUible.quc yo dexe hechas conftituciod

Quz fino huaicre ncsparaeí gouicrnodccitcalo)aniienco,uIaidcxa-

hccho cucílicucio- rc>qu¡ejrofe guarden,y fi no 9quelas hagan los dichos

“aro^V,
ll

qac fe quatro prote^oros , en conformidad de lo que aquí

hagan. digo,y
prcuinicndo todo lo dedemas que convenga*

conforme al cftado de las cofas, y las que ellos hizie-;

ren fe Quardcn,cumplan»y execuccn.

Aísim¡fmo,ordeno,y mando, que fe hagan,y doq

trcsalvcrgucsde peregrinos , vno en Geruíalen,

tro aivct^ucs pi* otroen Nucílía Señora de Loreco* otroenSantia*^

ra peregrinos en 00 y cac) a vno de ellos ha de cencr treinta y tresca-L

mas , darfe lo neceílario a cada peregrino nalta en el

dicho numera tres noches, y
dos dias, y paífadoeftc

tiempo los deípidan, U 1 vo en el alvergue de Gcrufa

kn,coque podtatvcftar ccc»nrai diasque lsc tiempo

neceíhno paraquepuejan* ll ‘car
.

ossaocos uga

, ... J r
«, inííaujcrcn vibrándolos

res
, y el dicho tiempo que anau

felesidaraiairlifmalimofna* . , ,

r i,
.. n(,,y es mi voluntad, que

tfum.7C. En tercero lugar, orden-0,
> r ‘

Cue (e tunden dos fe bandeados Holbiwlcs ,
vno en cfta Corte

, y o.to

dd
pk

n
‘ en la Ciudad de Seuilia

, y
en cada vno avia v unte y

dados en Madud, y . .

. nac por lo menos ay anfer-
quatro Soldados viejos, quc r J ^
vido en guerra viua veinte

añosconenuos , yíftcti

impedidos . alos qualcs fe lcsdaratodo loneccff*.

río
, y eftofc a juftara con la renta , en la forma que

pareciere a los protectores ,
losquales 5 atsiparacf*

to , como para los alverguesde peregrinos podran

hazer las confinaciones ncceíTarias ,
comunican*

dolasconel feñor de mi Cafa , íi fe hallare en cita

Corte,al qual pedirán fu parecer por eícrito , y to-

das

V"’if;

Ib a* agsri

lo'>§| li't oju:

íHVju iii iji-.

? rn** i »

y) abnsri^i
» >bt'‘s iucis*.

4 fcM

ttí)
‘



1 7
das las conftítucíonss hizícrcn , fe han de ñprov

barcnclGonícjo.

Iren» ordeno, y mando, que codas las fundación

lies que y o
dexo declaradas , fe vayan cumpliendo,

, dorando, por el orden de la ierra que va expreffi-

do,falvo en las que yo efpecialmence dexare dicho.

Nuna.7^

» i lo contrario*
y declarado jo

' v amuela fundación de

*r

Y porque
laruuuawiuwMv. los dos Hofpitalcsque Num.77:

fundar en cita Corte
, y en Sevilla , eS OOfa QucCt ayuden vcu«

’ mando. que eftos fe fundenderpuesde cílar f“*
as * °.tras Para

tan pia^oia
*

, J . ias fundacicccí,

abitada larenra de los montes
,
pretiriendo ellas

dos dotaciones
a los empreílidos.

y porque todas las dichas dotaciones íediílirtgue
Jíuia.78-

•
dosdiíerenciasj vna, que fehan defnndarcon lo

C '

procediere de la renta de ¡os cinquenta mil duq

t ados, empleos, y
reem píeos de ella

5 y otra
,
que fe

han de indituir.y dotar
con. as vacantes de la renta

¡e jos cien mil ducados .
quiero

, y es mi voluntad,

| , ^,nU de los dichos cien mil ducados en las di

chis vacantes ayude al cumplimiento de las prime-'

r as,y cumplidas ellas, la renta de los cinquenta mil

lacados firva

,

y
ayude a cumplimiento delasfe-

I vn39

ü

0:1 n das
CJ

^hafta .'«tasefteod«^».

Icen, ordeno, y
mando, que defpues de fundada Nuni. 7§u

.

’ °
r , cumplimiento de todo lo que dexo Ios Ada’¡DÍf"

¡,i renta pat a c* c ~ u ¡ * tractores* con lo

i /- * r Qdo lo dedemasque procediere de las q’ac fobrarc hagan

vacantes dé los dichos cien mil ducados, que ha de
wras fundacioac5’

nucr el fucedorde
miCafa.y lo que afsimifnao relul*

tare de otra
qualefquierahaziendarnia, que yo no

dexarc aplicada,fe diítrmuya.y aplique por los Ad*

míniílradores generales de mi hazienda en otrasfun

daciones, y
dotaciones de igual piedad

, y calidad

que las por mi cxprcíTadas,y que fcan del mayor be-,

neíieio publico , y bien de cdos Reynos , tomando

\



el parecer de elfehor dcml Cafa, fi le huv¡eíe,y eftu-

viere en cita Corte,el qual le dará por eícrico,fin con
curnr en las juntas, y todo loque hizieren fe ha de
aprobar pord Confcjo antes de comentarle a exe-
ntar. Y esmivoluntad,queen todas las fundac¡o-!

nesque fe hizieren íe atienda enquantofeapoísiblea
la memoria i iuítre de mi Cafa.

Num.So# Y porqueel principal capital de mimayorazgó;
Q.u<? eftc ficmprc

y el que dexo para las dichas fundaciones fon los d¡*
en pie la renta ac i .

míi y .minicntt $ 01105 ciento y cinquenta mil ducados, de renta
,
que

ducados.' fe h-jn de fundar con la hazienda, y frutos de las En*;
comiendas que aora dexo, empleos, y recmpleosde
la reñía de ella 5 es mi voluntad, que ellos le conferí
ven íiemprc íin difminucion

, y mando
,
que ctualef-

qniera perdida , ó quiebra que en cllosíucediére por
la injuria de los tiempos , Q por otro qualefquicra
accidencc , fe lupia con los réditos de la demás ha .

zienda » y lo mifmo fe ha de hazer en las dotaciones,

y fundaciones de Conventos, que yo dexo hechas,
fx fe diminuyere , ó /altare la renta deque lasdexo
dotadas,)' ello tenga prclacion a todas Jas fundacio-
nes.

Num. 8 1 Pero fi la deterioración, o quiebra de los cien mil
£u? |c* fíen rnd ducados de renta, quehadetenerelfeñordemiCa-

eftén'^ci'F^ ftfucedicre
,
por hecho , ó caulafuya

, voluntaria ,6
dmiinuition. necdTaria, mando, que de la renta que auia de oozar

t

•
' felequiteotro tanto como huv iete deteriorado

,y
fe vaya empleando

, y
firva parafatisfacer a! mayo-

razgo,demanera,que fiempre eílcn en pie los dichos

cien mil ducados de renca.

j
>
2

Iten,digo, y declaro, qnc yo tengo por merced

Que losoficiosque de fu Magellad diferentes oficios , como fon, el de

fave, no citen en Tcforero general de la Cotona de Aragón , Gran

duíidtíos
?'

1 ’ in° Canciller de las Indias p
Prefiniente de la Comifsion

* de



* , . 'i 8
.

de Millones, con votoen Cortes, Alcaydias, y .Te-

nencias, y es mi voluncad , que por (us largos uias

pueda nombrar , y
nombre petfonas que los (levan

Dona Ines de ZuÚiga y Vchico mi muger, porque

mi principal intento es, en lafundacion de raí Cali,

difnoncr v exccucar todo aquello que fuere de ma-

yor 1'ervicio de Dios , y de los feñores Reyes de Caf-

tilla nueftros
feñores , y mas fauorable a la caula pu-;

blicamara
quemisíucelTorcs y los de mi l.nagepue-,

d"i em dearfe mejor en elfos fantosfines.y co el exer-

cicio
, y

manejo de los negocios adquieran las noti-

cias níayoresjmando,
que le diuidan.y anden íepara-

V
s! ., s oficios de Teforero general déla Corona de

Ancón el de Gran Canciller de laslndias.elde Pre-

fíjente de la Comifsion
de Millones , y que defpues

<k losdias de m¡ nwg«’ “ «U«ha

bu, ella pedóna que
los fi"ín d ' íl” ?

C1CC

cirio de los dichos
otaos !» peslonasqueaqu.no™

bi

El Duque de Medina
de las T orre,

,
que o, es. ha

üiuuqu
, oS oficios dg Teforero general,

detener p° r us *

, s Indias , y durante la vida de ¿1

Gran Canci er

¿efpuesde mis dias,tenga el vo-
Duque deív e in

ĉ(J ¡ Ln
¡entoqüe yo tengo en todas

to en Cortes > y &
^ _|An kj*AmiVnrr*fta R eordores.

Nüm. 8 3

Las períonas eri

quien le han de di-

vidir los oficios*

/

/

el nouabratnientode Regidores, 4J
lt

lasCindades
, ,j eGuzman,m¡ hijo, Marques

Don Enrique Felipa « > 1

de Mayrena.
durante-la vida del Duque,

Y en el mif^o ex
^^ y dc u Prcfi .

dexo,ynomMOF ^ dc M¿Uoncs alMafqttesdc
den cía-de a

cn cafaque no tenga cabimen
es3

r
S

r’Se 1
Re^imieotode la Ciudad deAúlla,en

t )en
i° f

»nconombrado,cntrecomoMiniñro,en

virtud dc la facultad
que paca efto tengo pedida* fu

/

1

/

firun U bf? ¿Un**'

Num.

Mageftad.



*

y
j

Nimi, 85.^
^

Muriendo el Duque de Medina>fchan ácákiU
dic

, y exercer Jos dichos oficios , en la manera íU

Num. 8 6.

guicnrc.1

Li oficio deTeforero general déla Coronada
dragón,junco con el voto en Corres, y -Regimienta
que tengo en codas las Ciudades,

y nombramiento
ele vn Regimiento en cada vna de cllasjaha detener
eiíuccflor de mi Cafa dcSan-Lucar,y consiguiente-
mcnEe Don Enrique Felipez de Guzman?mi hijo, (i

facediereeneiia.

En c! dicho calo de aucr defuceder el dicho Don
™ 1

“ Knríc
]
uc Felipez en la mi Caía de San- Lucar, fervirá

Bíladodc s-íh-Lu* el oficio de Gran Canciller de las Indias , el hijo del .

caí, tci-sa fiüficio Duque de Medina de ias Torres,que faereDuque de

dquefacrc Duque Medina,que es ci que ha defaccdcr en el mayorazgo
de Medina de J:s - - /* * • /• « » «•-»-- *

Xorrt?-

Num.87.

i/Mn

¿Ál
Juíti'*

,

1 ' i J
- J C,

-

tíe j:s que yo tcngofundadoenfauordceJ dicho Duque, y; ¡

/
.

;

íusdefccndientes, ¡osqualcs han de traer mis Armas,

: y Vfaf dé el apellido de Felipez de Gnmian
>cncon ,

t.
' fatuidad de las claufuias de la dicha fun

ación
, y

/7

V

Jdccndienccsdcciüjcnu ¿
f

*

Duque de Al edina de las Torres > } S jar a ‘ Cn a

condicioncsjvinculoSjy gtauamenes
e^pre a osaa

Ja fundación de cJ dicho m^yorazgo^y cite mi tefla^

ííiim*

Que fucediendoen

1

C' ata de San I-u-

fubii» • rcn‘ a
“-a

p,c fldcncia
de

1* 1 - el Mar-

^ucsdeLcg^é*. 1

mentó.

En c I ['.'.'fino cafa que dexo dicho de auerfucedi*

do el dicho Don Enr/qucenlaCafade San-Lucar*

fervira la Preíidenciade la Comifsionde Millones*-

cala forma , y
con las calidades que dexo declara-

das el Marques de Léganos, y
losqucfucren, y fu*

cedieren en el Mayorazgo que yo tengo fundado

en el dicho Marques de las Villas de Vacia-Madrid,



Num.89*
Que í] faltare íil w

ccfior en fus funda-
ciones para ícrric

ios oficios , ios fir-

va el íucefl'or de la

. ; f
,

IP

V Brilla,trayendo mis arnciás, y guardando las otras

coadiciones conrcnidasen la dicha fundación, y en

cftemi tcííaíñento. N « , ,

S falrareíuácflTorde Jas dichas Cafas,o quaiquic-

ra Je ellas, auicndofe,
no pudiere exerccr los dichos

l • - nnr razondelfexo# ó de la edad, o por otra

razón mandó ,
quccl que fuere Conde de Olivares,

„ ~ L /•
f,(Kivicre diuidida de la dcSanLucar>en* cafa de Olivares

h cita Caía
c-iiLiv

(ervír la vacanredci ohcio que eftu viere vaco,

, cola Cala donde fucedioia vacante aya

f -flor capaz
para el vfo

, y excrcicio de e llos, ficn-

^ L

0 es mi voluntad, que la Cafa de Olivares,/

r^'-lCr de ella fuftiruy a a la de San-Lucar, Medir

j í33 Torres, y Leganes
,
porque fiendo las pri-

n3
r ‘sf ,ndac¡oncs

mias,y la vltimaen parte,ha iido

p!eci o preférillas en el nombramiento de Jos di-

chos oficios. .

Y Dúrque eñe nombramiento , y la graduación
í ° Lrha de Jas dichas quatro Calas , lia íido

OllC ÍC0£O ilCCil» u
c i. i /-i de los oficios en ios

con orcíuptie(ÍO>qtl^
l)üíl Enr,<

J
UC^ 1]PCZ dc GuZ ~ caíos queijcxprcí^

cotí pi Y
yD de prcíente ocro,íuce-

man, mi v

J°* n _ Lucar,y andaran juntas Ja dcMay
dtíracn *

dr ;a darme Dios hijos Jegiti-

rCn3 ’y
frue ellos lin de fueederen mi Cafa dc San-

lucir

0

yen los oficios de Teforero general , Reg,-

’
, „nm en Cortes, y nombramiento de Ke*

"idoV-Tvnofera
julio,quccl dicho Don Enrique,/

f i

'

c' ouefncedenenlade Mayrena
,
quedallen

v„o‘ dedos oficios, quiero que en el dicho cafo fe

diuidan en la manera íiguiente.

En el dicho Don Enrique, y el fuceíTor de la Cafa

deMivrcna eligirá entre el oficiodeGranCancrller,

Prelidencia de la Comifsion de Millones
. y el vno

de ellos
,

qual él eligiere , le nombro, y para el otro

K nom-

Num.pó.’
Hazc otra diuifion

dc los oficios en ios

Num. pr'



Num. 9 2.

Num.p j.

f 1 T

Mum.p4‘

jdum.pj.

nombro al hijo, o defendientes del Duque de Me.
d¡na,con las calidades que dexo dichas.)

Y porque en eftc calóla Cafa del Marques deLe-i
ganes quedaría fin la Prcfidcncia de Millonésimas
do, que li en qualquieradc las dichas tres Cafas falta-
re fuceflor,ó por razón del fexo , 6 de la edad , cítu \
viere impedido, clquclofuerefubintrc,;

y mientras
a aya >

e
j

dicho tengael voto en Cortcs,ícparando-
le,como le fcparo,para folo en cite cafo de laCafa de
San-Lucar.

En qualqmcr cafo de vacante deltas quatro Cafas
ha defubintrar la Cafa de Oliuarcs,

y fuccíTor.pór el
tiempo,y mientras durare la vacante,dcmancra,quc
eltas cincoCaias,quc fon,San Lucar,Mayrcna,Mc*
dina de las Torres, Lcgancs,y Olivares,es mi volun*
rad ,quc fe fufiituyan

. y prefieran las vnas a las otras
en dichos oficios , con la graduación , y orden de la
letra que dexoexpreífado

; y en falta de ellas fubin-
tren las Cafas de I Conde de Monte Rey ,Condefta-'
blcdcCaftilladadcl Marqucsdc Villa-Manriquc,la
dcBcjany fi en todas ellas faltare poíTecdorquc pue-
da férvidos dichos oficios, el Confejo de Cartilla

con los Protectores, por mi nombrados nombren
quien firva Jos dichos oficios

, y para ella elección

han de concurrir dos partes de tres de lo» votos,y ci-

to fe cxccute perpetuamente.

Y aunque dexo fuftituidas las dichas quatro Ca*
fas para las vacantes, la deSan- Lucar,ni el poífeedor

de ella no lude tener mas oficios que losquc
y0 íc ,

ñato.

Y cada vna de las perfona» que nombro en fu

tiempo, y cafo.vfen, y excr^an los dichos oficios,en

la mifma forma
, ycomo Afueran fuceíTorcs míos,

porq para el dicho efeóto defervir, y cxcrccr dichos

ofi*



20

oficiosiquiero que feau auidos por tales, yque gozen

de todas las honras , y
preeminencias pertenecientes

a los dichos oficios, y
nombrar Tenientes que los

firvan , en la forma . y
calos enque yo puedo nom-

brarlos, en
conformidad de las cartas de merced qac

jotcn^o.
ap|¡COty tengo aplicado todos mis

^ w nnrririilafmenrc In«nnr

Num-97i

bienes y
rentas,/

particularmente los que valieren, íúcr
los dichos oficios para los empleos, y co- J°s que firvicrcn

dcio declarado,es „,¡ votan,ad,^

f
ra

áfonas que y o nombro para que firuan los di*

Soficios.por razón dellos, y de fu cxercicio,ó

°
otra

caufaalguna,no puedan auer.ni lleuar, pe-.

Por¿>
. Drcrcndcrmas que tan íolamentc las propb
joquefeacoílurobradarcn cada Confejo.y

comifsion de millones, para cafa de apofemo
, y Ia

cera de la Candelaria,?
ello,en la mifma fituacion

que cada Confejo
lo tuuicre,fin que contra mis ble-,

,ks ouedan tcner,ni tengan
derecho alguno.

V 1 Ins t»aacs,ayudas decolla,/ otros qua-

de V'’
)

.Inimoliniicntodemi difPoficion,y con
dar para P

fin ella hago el dicho nombra-

nüeotoja qualfií h* de 3"°Ur C"
miemos

y confejos.

y PT4“ en ‘«3 Pa,K
pu

í

da
,

™b
“f-P

i„nMd,qiicantes<5ucfc Apache titulo ..

í hs nrrfnnas que nombro
den poder en la lorma dichos oficio*

P
a la que elluuicrc nombrada pa- lo*cobrcc!A<iit>»*

,a I, cobran,» dc mi
haa.cnda.para que aya , y co-

brede los pagadores,y
Recetores dc los Conlcjos,

- comifsion dc millones, los gages
, ayudas dc cof.

a,y demas emolumentos pertenecientes a los di,

:hos oficios.

Y

Nuna. s>8.

t



Nj'n.pp-
Que los patroní"
ros gozc por todos
fus dias la fefiora

Conde fa fu niugcr

i 14

L> tr

Nam. i oo2
Que en los cafos

de vacante los Pro

tedores nom'arcn

los oficios de fus

Villas, y Lugares.

N im. ioi.

omt>ra al fefior

mque paia la futa

on de Grande de

iiuera ciaile,y re

bir U Copa de

roencida vn año

>
primero lugar,

otros no tiallan-

j(c el en U Corte

^ porque demas de los dichos oficios, y Aleay-
cüaSjVp tengo algunos Patronazgos,con partícula-
íes piccmtnencias,y derecho deprefentar Rcligio.
las,quiero,

y es mi voluntad,que la dicha Doñalnes
de Zuíiiga y V elafco mi muger,por fus. ¡argos días,
u nga enteramente el patronazgo de todos los que
^oe percenecen.con el derecho onorificQ; y de pre-
ícntar en la miíma forma que a mi me pertenece;,

y defpuesdeluslargosdiasíuccda en cite derecho,-

y paironazgosel íuccflor de mi cafa de San Lucar,
} no c au¡endo,y en todas las vacantes , los dichos
qnatro Peo te ¿lores, juntamente con el Duque de
i e ina e lasTorres,y con el de Olivares,tendrán
repre ^ntacion de los dichos patronatos, con facul-

c nombrar,
y prefentarlas Rcligiofas

,
que para

ello lqs doy poder,y comifsionquan bailante fuere
neceflana,conque antes de fer admitidas fe prcfcn ,

tcnlosnombramientos en el Confejo, y con fa
aprobación fe admitan.

Item,es mi voluntad, que en todos los cafes de
vacantes de mi cafa de San-Lucar los dichos quatro
Protectores nombre Iuezes, y Indicias, y Efcriua-
nos,y los demasoficiosde las Villas, y Lugares que
yotengo,y exerzan la jurifdicion ciuil ^criminal
de ellas,ta cumplidamente como yo lo hago,

y p U

e

dohazer.
.a *• t . i . . ,

Declaro,que fu Mageftad ( Dios le guarde mu-
chos años) fe ha leruido de hazet merced dU Ti-
tulo de DuquedeSan-Lucarlamayor.y Adelanta-
do de la muy noble.y muy leal Provincia de GuL-
puzcoa,convnacopadeoroqueí'u Mageílad me
embia,y losfeñores Reyes de Cartilla han de cm-
biar el dia fíete de Setiembre de cada vn año,en co-

fideracion de misfcruiciós.para mi, y
losíiiccflorcs

‘l»c



queyóTeñalareiy humaren «Je fucedcrmc /confor-

me a mis llamamientos en mi cafa de San-Lucar,

confacultad,quc el tiempo que faltare fuceíTor ,y

en rodos los calos de vacantes yo pueda nombrar

petfonaque en vndia, y porvna vez pueda hazer,

v lu^a todos los actos, y funciones de Grande de

primera clafc.y vfando de la dicha facultad
, y en

conformidad de ella, y para que fe ponga en execu-

cien lo que por e ^ a k n * c perm¡te,nombro a Raroi*

roFc
|ipczclcGüzman>Dnquc deMcdina de lasTc ¿

„ Jos demás qne íuccdieren en efte Ertado,para

U dicha funcioniV cada año perciban la
i

na Marqúela del carpió, y u no .o lunc.aoon

Luís de Hato nai fobnño>que fera Conde deOlma*

AícavJia > y
1

dichos cinquenta
mil ducadosal cnerpode m. há-

zienda'paraqócfc empleen , y fus reditos le con-

hiiodelos dichos Marqucfes, y en falta de ¿I,
1

) «< r. \/i imiirs rlf í rcrnnr*<; . mi m*i.

Yicr-



cas
r

viertan en el cumplimiento de mis difpoficionc s

y en el entretanto que no fe pagaren > fe retenga ef-

taAlcaydia,
y fe nombre quien haga oficio de Te-

niente, y fe provean los demas oficios por las per-

fonas,
y enla conformidad que dexo declarado en

las demas Alcaydias 5 y oficios.

Nurn.io}* Y porque el citado de las cofas fe podria mudar,
Dá facultad a ios mi voluntad es, que las obras publicas que fenalo

declarar íascoiidi- le ajultcnalamayor Conveniencia dedos Rcynos,

‘r^V'LZu: doy poder, y comifsion la que de derecho es necef-
ralas obras puoil- ~ \ • aj • •/%"» ^

que manda fun lana a los Adminiítr adores, y Protectores de miha-^ ziendapara afíentar lascondiciones
, y dar las le) es

que les pareciere
> y todas eftasdotaciones, ajuftan-

dolas en quanto fea pofsiblc a mi voluntad,y el mif-
mo poder

, y comifsion les doy para que en los ca-i

los omitidos» o dudofos , o que mi voluntad no fe

pueda executar como yo mando, lo puedan inter*
prctar,y declatar,y todo loque ellos ademaren

, y
declararcnde ay a de guardar comoíl yo mifmolo
dcxaradifpuefto en cite teftamento,y eíta facultad

les dure perpetuamente.

* íqam. 104. Iten,dcclaro>queyodexo vnpapel junto con cí-

quc reguarde vn te teítamento, en que fcñalo algunas mandas
, y le-

pit
dc nun-its*'^

gadoSjquiero.y esmi voluntad que íc cumpla,y cxc-
**

cute como parte defteteílamento,

iSíum. ioj. Iten,digo,y dedaro,queyotcngotratado,y con
^neenfittidedcf certado.que Don Enrique FelipczdcGuzmanmi

Enrtq

C

"e fii

d
h¡?o°dc

bijo,fe aya de cafar,y cafe con la feñora Doña luana

ci matrimonio có de Vclafco,hija mayor del Condeílable deCaftilla,

uico!dmayot«- y de lafcüoía Doña Ifabcl Nuñez dcGuzman,Du-
go de May tena ie quefa dcFriasyy en contemplación de eílematrimo-
actegue al de San- *. . - , ,

1

LUCJt ,
nio hemos fundado mayorazgo mi muger, y

yo, en

fauor de los hijos, y defendientes del dicho matri'

tnonió , con ciertas claufu'as, y condiciones conte-

nida*



2.Z

nielasen la dicha efcrinira de mayorazgo, y capitu-

Ucion matrimonial ,
que fe otorgaron en ella V illa

dc Madrid.™
AbtiMccíl^ño p„r tcH,*

„,on¡ode Fr.ndfcoSu.rcz, Efcmunodcl Numero

ddU, manto. qotlad,Ch.rf«,mra,í fandac.o,,de

r, r.impla, y suarde como en ella ícco-

noqueros no quiera el dicho nlatri-
11 C llC

-

’

"'J, fj I v i c rc fin hijos por muerte dcc

. uC> ¿deladicha leñora Doña luana de

, r. >

*'

quicroquclosbicncsdeldichomayoraz-
Veía co , U

jtu ¡odc Marques de Madreña , queden
• \ - .. ^ HfiC ril f*n 1 VA t

‘

17 Í7 A

•

1

, (\ lo que Dio s no quiera el dicho macri*
tiene > PCC

,

i(
..| vr¡crc fin hijos por muerte de el dicho

momo le 1

dicha leñora Doña luana de
Don hu rlc

1 ,’

ro ¡os bienes del dicho may oraz-
Yeia c°

’bitulodc Marques de May tena, queden

P°,
,C °n

ta düS ,vnidos, v agregadosal mayorazgo
1!lCO

?n o de ía Cafa de San- Lucar , yfeíucedaen

9ac
tJ

„ los vínculos, y
llamamientos, condrao-

Cl

V el ínfulas
que fe ha de fuceder en laCafa deSan

®^ cl

ftfJ el dicho
mayorazgo folo le hemos

j,ucar
,
porq

, c ¡on de! dicho matrimonio*
fundad^ en contemplé Num.iotf

yp.iri’o w
i .que dcroa.$ ac los bicncscon

^uc

t

jCÍÍC .

Jten pido.y dc ‘ cafa de Mayrena , que

tenidos en el
m¡ h¡jo,tengo,y me perte-

I

1 cl n03ySo mi hijo» tengo,y me perce,

he fundado para c
alcaualas,oficios,AIcay-

riccen las Villas, va
3

'

0 fic ¡0s figuicntes.

d¡4S,tC,K..CÍ«,P«"
>MZS ^

u£UES ÍIW RBS-

tedeSan-I ucarla Mayor.

El titulo de Duq
ja0JUy noblc,y lealPróvin-

El de Adelanta
|aCOp3 de oro que fu Magef-

cia ce Guipúzcoa. ^ Setiembre dc cada vn año,
tad me em iaen 1

Caftilla han de embiar a mis

1

1 ,’fviicTeftad conhguicron fobre Fuente»

Babia contra las armas del Rey de Francia.

^

Num. 207 .'
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,

M »• ri4 - —

El titulo de Conde de Arcacollar.
t r*. t« •

La Ciudad dcSan-Lucarla may orfeón fu iurif-

tíiCion ciuihy criminal >y alcaualas.

<,
La Villa de Araccna con fus Aldeas.

La V illa de Galarroca,,que con confentimiento
* VT’l!

" ^
mioes ya Villa.

La V illa de Coriacon fus alcaualas,y barca.

LaV¡lia de Tornares,y fus alcaualas.

La Villa de San -luán de Alfarache.
La Villa de Camas,

i La^fd la de Loeches.

La jurifcicion de Tolerancia de la dicha mi Ciu^
ídad,y Villas.

.J O 7

*
4/j

OFICIOS FERP ETVOS.

»

NlUU. 108. El oficio de Tcforcro general de la Corona de
Aragón.

El oficio de Gran Canciller de las Indias.

El oficio de Alférez mayor de la dicha rni Ciu-’

ídad de San-Lucar la Mayor.
El de Alguazil mayor de la dicha mi Villa de

Coria.
-• » f •

• ./ i j
*

«. % ; __
i

• r
-

1

,

y

Vn Regimiento perpetuo en todas las Ciuda-
des de roto en Cortes de ellos Rey nos, con facul-

tad de nombraren cadavna vn Rcgidor,y voto en
Cortes perpetuo con la prefidencia de la comifsion

de millones. i*jon iLiuti: JüoDtjru trbí ••

ALCAIDIAS ,Y TENENCIAS.
U. IV.: .í

Hum. iop. LaAlcaydia délos A-lca^arcsdc Scuílla, y Pala-

cio de el lomo de el Grillo, con facultad de poder

cargar fobte ella cinquenta mil ducados e]uc lia de

ra-íl¿.i



*í

paaar el fuceíTor de mí cafa de Olivares? fi laquific-

rc,a mi cal» de San Lucar,y en c¡ entretanto que no

ie nc<»an los dichos cinquenta mil ducados,hadc

c llarIncorporada la dicha Alcavdia en la dicha ca-

fule San-Lucar,y los dichos cinquenta mil ática*

doseando fe paguen,han de quedar para el cum-;

plimienco de mi difpoíicion.
. :

r
T a Aicaydiadel Buen -Retiro, a que cfta anexa

ladel'aZarcuela,/ ¡a de la cafa Real de Vaciama-i

^ Lade la fuetea de Fuente Rabia.

, j
4 ¿r *^ ,

P ATRONAZGO S.

r] patronazgo de d Mónaftcrio dé Santo To«

mas de Madrid^dc la Orden de Santo Domini

go.-

¿ patronazgo de Monjas Dominicas Recoletas

de la V lila de
£ j
Conucnto de Carmelitas

Rjpatronazg
de Avila ,

que eíláfundado
Dclcalcas de Ja CmJa

cn las cafas donde
naac>

’j
dé la mifma

Orden de la mi 1
‘

uc pc j,an de admitir fin

tacion de quatro p^35
1

^°E¡ Colegio dcSan
I^rgedc Madrid, Seminario

l0;

^patronazgo de Mongos del Tardón , Orden

de Sa n Bafilio,que ella fundado en el mi cortijo del

"
El parronaígodc los Capitulo* Provinciales de

h dicha Religión de el Tardón en ellos Rcj-nos de

Ca3i "a
- M El



^ f f

'El patronazgo de los Capítulos Provinciales de
los Fray les Franciícos Dcícal^os de Ja Prouincia de
la Andalucía.

El patronazgo del Conuento de la mifma Or-
den; de la VilladcCaílillejadc la Cucíía.

El nombramiento de dos Religiofas que ha de
auer perpetuamente en el Convento de Carmeli-
tas Defcalcas de la dicha mi Villa de L oeches ,

que
fe han de recibir con Solo nombramiento mío# y de
ñus íuccíTores , fin llevar dote , ni propinas.

1VROS, T RENTAS.

: Vn jurofobre las tercias de Sevilla , Obifpado
de Cadiz.y Vicaria de Carmona>de mil y ochocien-
tas y ochenta y vna fanegas de trigo y mi] y ciento

y fetenta y fiecc fanegas de ceuada en renta al
axio.

Dozc mil ducados de renta fobre los Maeflragcs

en plata doble, de que fe han de baxar lojqae impor-
taren losgages del oficio de Teforero General de la

Corona de Aragón, quando yo íuceda en ellos.

Treinta y quatro mil ducientos y ochenta
y qua-

tro maravedís de renta dccenfos
> que procedieron

de los bienes que fe vendieron de Francifco de Tor-
reblanca en Caftellcja de la Cucíta.

Cinco rail feifcicn tos y cinquenta y íictc mara-
vedís de renta j de tributos que fe pagan en la Villa
de Lora.

Vnas cafas en la dicha mi Ciudad de Sa n- Lucar.
Otras cafas en la dicha mi Villa de Loeches, con

tu huerta > y jardín.
M

EN-



ENCOMIENDAS > T S07i REVí-
uencia deltas.

La Encomienda mayor de Alcántara eon qua-; Nura. iY¿;

renta años de fobrcvmencia .

.

. yinoras con la mama fobrcviucncia.

t

a
'

!a Zanja ,
para deípues de los dias de Ota-i

• r l!„rion la miima íobrcviuencia, y mas el tic-.

vtoOentJ“
...i 'a ha gozado.

^La de Segura
de la Sierra , con Iamifma fobre-

vjuencj^
perrera ,con la mifma fobféviuíncia,

~'ta
añosdelobreviucncia de laEncormenda

Í^J1
-
C

4^1 Rcvno de Aragón, de que fu Magcf-

YC

.trhc 'ho^«cc4
pía Jcfpul de lo,’*»

rac* !n
'"

r Felipez de Guzmanmi hijo*

de Don ~nn <3
. j-gy Encomienda de Indias

La futura ti

^
J CivIontcio en la Provincia de

que p
>(íee Don

^*
u

, con facultad de difpo-

Iucatan, y ^uCaa
'.

nCjaños,ó quatro vidas,como
ner de la por cinqu-

^ 0O dexare hecha efta elec-¡

mas vtilme fuere
’

proCcíftorcs
de mi hazicníJa-

cion , la hagan los i
~

y
facultad para que naue-

Itcm ,
tengo

*^
uC¡cnta

s y
cinqucnta tonelada*

guc vn navio üC U
c:ijp¡nas ,

por veinte y
quatrb

defde Acapulco J 1 r

años
‘

i hs de demas Encomiendas, y
fobre-

Item , toda*
f(| Magcítad me Huv icre hc-

viucnciasde ellas q

CÍ1

V;^;rX
r

los dichos biencslibres. y los de-
:
Num. i i y.

1
‘

“
••tp vdcx'are a! tiempo dd na! muer, ¿cnala renuncia-

rn*isqacacfqu^icrc *) r, don de los ganan-

, Ivaii rcíulcíuto de
mercedes de! Rey fruciiro le-

c ia j cs queenéihi-

-

' 5

„
' aeración de mis férvidos

, y ahí fon to - *p u feñora Cou-
fiorcnreniun>.«a«.iw / dclaíumuger.



Num.i 14.
Inftituyc por here-
dero de codos ius

bienes al mayoraz

§0 de Sao-Lucar,

doscafi caftrcnfcs
¡ y como tales puedo difponer a

mi voluntad # y con cfta calidad citan las mercedes,

y las he reccbido
, y cambien me ha dado facultad

Doña Ines de Zuñiga y Velaíco , mi muy cara
, y

amada muger , paraque pueda difponer libremen-

te dcllos, y á mayor abundamiento , ha renunciado

en mi ios bienes gananciales para que yodifpon(T1
dcllos, con las condiciones

, y refer vas contenidas

en laefcriturade renunciaciou , que pafsojpor tef-

timonio de Bernardo de Santiago Villota > en Ma-
drid , a treintay vno de Agoftodc mil y íeifcien.

tosy treinta y vno , valiéndome dclla en quanto
fuere neceífario , declaro, que la tengo acetada,

y de
nuevo la aceto, para que mi difpoíicion fcconícrvc

porcl tituloque mejor aya lugar de derecho.

Y pagadas mis deudas, fufragios, y mandas gra.
1

ciofasquc hago cncílc mi teftamento , inílicuyo

por mi vniucrlal heredera a mi cafa . y mayorazgo

que fundo de San-Lucar la May or,en todos los bie-

nes.Villas,vallados, Alcavalas,juros, rentas,oficios,

Alcay dias
, y otras rentas, y a las fundaciones que

dexo ordenadas
,
para que el dicho mayorazgo,

y
cadavna de las dichas fundaciones aya

, y lleuda

parte que le dexo feñalada,y aplicada en c ftc mi tcí\

tamentó, bien entendido, que la propiedad de to-

dos los dichos bienesque yo dexo declarados
, y l as

demasque me pertenecieren han de quedar
, y yQ

defde luego los aplico al dicho may orazgo
,
para q

en el anden vnidos, vinculados , fin fe poder apar-

tar , ni dividir, ni vender, nienagcnarperpetuamc-

tc
, y fobre lo que valiere la renta dellos fe han de

cumplir los dichos cien mil ducados de renta que

ha de tener el SuceíTor de mi caía.
•

4

Y



Y codos los largos dias de Doña Toes de Zuñiga
^
Nana i i

r Velafco mi rauger, quiero que fea mi herederag^”
a
p
p

0
0
r

t’fM

«ñifi-utluaria ,y gozc toda ¡a renca perpetua que días aUfeñocaCó

nfíee v tetina,gouierne,y
adminiílrc la jurifdicion» dcraíumu3Cr ''

Señorío,}’ vaftaílagc dcmisiugarcs.y Vülas,A!cay-

oficios, Tenencias , y ocros qualcíquicra derc-

chos
onor¡6cos,nombrando, y poniendo perfonas

. \ frv an.cn conformidad de las licencias
, y fa-

^Ldesfluc para ello tengo, y la relieuo de quaief-
CU

-racaucioo,y flanea, aunque por derecho cílé

9U1
¿ a

(jarla^dcclarando,como declaro, que los
obug3 '*

. gncorn ¡cndas 3de que tengo fobrevíve-*
frutos °f

áas no fc ¡ocluyen cit cfta manda
,
porque

c,aS
’?

n£jc feru¡r
para los cmplco$,y reempleos,que

ñexo ordenados para la fundación de mi cafa
, por-

c ueen ellos ceñirte la principal hazicnda.y caudal

^^/-fnucsáe los largos
áiasdc ladicha Doña Ines NurriTitf;

I Q w r
.

>>

muger ¿íuccda en mi ma-Lhm amientes pa-5

*7 ti v v c ! til'*'
- rri clcíoaes de los

lcgiticnos,íu
r y C 1 varón a la hembra, guar-

do el mayor a m
’

£¡e fijcefsion que fe obferva,.

dandofclasw ™
oa(jc CaftilU,porque eftaquic-

y
guarda en a

, 0dos los grados,y lineas,exeep-’

lo»
C

|t?cal«
p«ucu!»rcs co quejo difpuGcre

otra cofa.
codos mis defeendientes legítimos, Num. i íyi

Y en a ta
ruCeda en mi cafa,v mayorazgo Profiguen los 11»,'

varones,y hcrobi¿s >lu
.

1' n 1 muaientos,

fe San-Iucat Don
Enrique Fclipcz de Guzman nu

hijo,y
foíhijos.y drfccn

,

diC",CS l

'|
l,

T’“’Sf
h™

Srfaceder, v heredar en la cafa,y Eftado de Mayrc-,

na que yo he fundado en el dicho Don Enrique,pa-

rí*



• ra los híjos^y defendientes que Dios fuere férvido

de darle del matrimonio que cita concertado entre

el dicho Don Enrique, y la feñora Doña luana de

Vclafco.

Num. i i 8. Y en cafo que el dicho matrimonio fe difuclva

Trofigue en losiu
{]n hijos,fi fobi'cv urierc el dicho Don Enrique, ficf.

mam icntos.
tuuiercCncdad,y difpoficion de poderfe bolyer a

cafar,cafando a fatisfacion , y conícntimiento mió,

y en falta mia al de mi muger.y en falta de ambos

aldcl Duque de Medina de lasTorres.Condertablc

de Cartilla, poííccdor de la cafa de Olivares, Conde

de Monte-Rey ,ó de la mayor parte de ellos,y tenic-

do la muger,y hijos la calidad aefangre
, y limpieza

que yo declaro en erte teftamento , mando, que el

dicho Don Enrique, y los hijos, y defendientes de

aquel matrimonio fucedan en ambas las dichas ca*

las de San-Lucar,y May rena,cotno dicho es
, y COn

los demas vincules,) condiciones exprefladas cn

elle teftame todero f. el dicho D. Enrique cafare fin

Ja aprobación,y
conícntimiento que digo, no esmi

. voluntad qucfuccda en las dichas caías, y la fuccf-

fion delias parte al nieto mío , o al figuientc en gra .

do que fea mi defcendicntc.rt erte tal tuuicrc la hm-

pieza de fangre que digo,y no au.cndo dcfccndica-

temiofe haga lo que difpongoen cafo de vacante de

1 i cafa de San • Lucar,que cambien fe cxecutara en la

dcMayrena.
,

. .. . .

VT En hfodcfaltat mis bi|OS, y
dcfccndicntcs itgiri-

mos.y losdd dicho D.Eoriquc m,
lujo, y_,o llamo,

fuccdaclhijonatutal.dotroquaiquicraqyo dexa-

reconocido cxpteflamcnte.íin q baltc otro gene-

de prucba.ialvomitcconocm.cmo ,n fcr.pns.y

en falta dclnarural.b legitimo
, iuccdan fus defeco-

dlcntcslcgitimos.vatoncs.y
hebras,como ichoc^

re reco

ro



2

Y en falra ddlos llamo a los hijos naturales^ ¡le- Num. i 20.

alcimosde los hacedores de mi cafa de San-Lucar, i
,

#

i“Vt

t^n *

quedexo llamados. Por manera, que es mi volun-

ud,quc en ella fucedan mis hijos, y defendientes

legítimos,varones, y
hembras, y en falta de ellos el

dicho Don Enrique, y fus defcendicntes legítimos,

en laformaqucdicho tengosy faltandoa ellos, lla-

mo a los hijos naturales^ ilegítimos que yo dex are

reconocidos, y
a ^s hijos, y defccndientcs lcg.CK

i

inos,

Y* faltando la íucefsion legitima de todos los fu- Num. 12 i»

lodichos,Hamoaloshijos,y defendientes natura-

les,6 i

qu3

lerritimos de los dichos misdefcendicntcs , los timos de ios íuceí*

les han de fuceder por orden de primogenitu- foreSí

.^prefiriendo el mayor al menor, y el varón a la

hembra,y ella regla fe guarde en toda mi defen-,

]fcm diseque fi yo dexarc hecha alguna decía- Que (e juarde io
’ 5

j 1 modo, y forma de fuceder de los que dcx,re decla-

Irnos
ileo¡cimos:aquienesllamo,aq p

de
, fsion de los

''‘l o
, reftarnenfo , íin que ninguno ilegítimos,

«7 f’"' „1'
p ‘.ender

mas decebo que el ,Se ,o

f
l’ eda tCn

r
il ¿a declaración ,

porque aquella fe

o le nofcaconforroeaefta drfpo.

Nujji.i 23?

ha de guardar,aunque

Del breque lo, drf«n&»'«
"'<»' ¡>

ileeuimosqucliamo.ron,
aquel,oaqucllosaqu,enes

topad re, huuieren
«corroerlo por «tomento ,o

o„a cícritura publica. y
no bato ero genero de

„robanca,»unqueel derecho la admira, porque yo

jV>lo llamo a los que tuu.ercn el dicho reconoce

mienco,y no a los otros.
j.->uu,. ¡ **f..

Y porque mis hijos > y
dcfccndicntcs legítimos Qac i0 s fuccflbrcs

han dcfuccdcren la cafa de Olivares, yla renta de

^ fe gozcn4U .ds.

Num. i 24.''



Num. 12?-

Owc los mi linos

4n. ducados gozc

íuhiio, y deleea.

dientes.

>7 uní -

1

z6'

One los naturales,

d ilc5‘
tiinos *0ZC

sy.ducado*.

Kütíl- I27*

O'ic los ('leedores

«iofirerUle* <olo

go2é+U*
duc:ldOS '

liona*

Lsfor™2 l
t
uc

1

le

hade tener en os

cafauiien tí>s dcl°s

tuccílores.

la mía de San - Locar fe ha de ir fundando de los íníy

píeos que fe fueren haziendo con m¡ hazienda, vían*

clodela facultad que me cita concedida para hazee

mayorazgo de mis bienes,mando
,
que mis hijos, y

dcfccndicntcs legítimos que (ucediercn en mi cala

de San-Lucar.folamcntc gozen quatro mil duca-

dos de renta,baila tanto que edén (¡ruados los cien»

to v cincuenta mil ducados de renta que mádofurts

tTar,quc en eftandofundada.y (¡ruada efla renta go*j

zarán enteramente los cien mil ducados de reta que
yo mando al fucefl'cr de mi cafa.

Y ello mifmo quiero que fe guarde en el dicha

Don Enrique,y fus defccndicccs.que yo 1 ¡amo, por ^

que ellos tendrán la cafa, y mayorazgo de Mayrc-,

na,que yo he fundado en él.

Y los otros mis hijos,y defeendientes naturales, &
ilegitimos.quc yo llamo, porque ellos no tendrán,

la cafa de Oüfares,y la de Mayrcna ic ha de juntar

con la de San-Lucar, quiero que gozen ocho mil

ducados de renta.y no mas.

Ylostranfvcrfalesqucyoilamo,y me numeren

de fucedcr en falta de defeendientes mios , llegado el

caíode fucedermcjd
quefucrc mi íuceíTor goze qua

tro mi ¡ ducados de renta como los legítimos
, y por

ningún cafo, ni ocafion fe pueda conceder mayor

entidad. ..

En cafo de tener y o
hijo,o hija legitima que luce-;

da en mi caía de san - Lucar,mandc, y
es mi volun^

tad,que fiendo varón ayade cafar, y cafe con la hija

mayor del dicho Don Enrique,y de la dicha feñora

Doña luana, que huuicrc de fuceder en ¡a cala de

Mayrcnas y fiel fuccflor de mi cafa de San-Lucar

fuere hembra,c! hijo mayor de los dichos Don En-

I¡quc,y Doña luana, aya de cafar, y
cafe con ella.



27
,

vedo mifnio fe guarde en los fticefíbrcs de ambas

Caías.porquc m ¡ intención es, que por ede medio

fe iuntcmy fi alguno de losfuccflbres no lo quifie-

re cumolir ,por ci mcfmo hecho le excluyo de la fu-,

cefsionde las dichas Caías
, y llamo al liguiente en

grado.
* F dcando en las dichas CafasfuccíTor, dcmancra

auc no fe pueda execucar el matrimonio que digo,

mindo.quehlafocefsiondela Ca/a de San-Lucar

viniere a hembra, auiendo algún varón legitimo

natural, ó ilegitimo , defeendiente mío, y concu*

rriendoen cllacalidad de limpieza, y fangre que

en ede
tedamentodeclarojmando, y esmi volun-

rad><5 la hembra mi fuceílora tenga obligación de

con el tal varón mi defendiere
, y no loha-

£££5. lafucefsioo, y paite ai luiente en

errado como dicho CS.

3
Y fi por falta de varón defeendiente mió no fe

pudiereexécutac el d,di»matimonio, porque .5

bien es mi intención,y
voluntad, que m, Cala de

San-Lucar fe
junreconiade Medina de las Torre,

que yo fundo,y
con la de Toral , y que ellas caía,

1

r ^-j.qcnmivaroniadeGuzmanjor"
leconferven vnidascn un

deno y
mando,que el varón, o hembra que íuce-

dicte en mi Cafa de San Lucar, fiempreque el cafo

(uceda-aya de calar con la hembra, o varón, que

lea hijeó hija,nieto, ó meta,o otro defeendiente

del Duque de Medina de las Torres,que oy es
,
que

íucediere,ó inmediatamente
huuiere de luccder en

las cafas de Medina de lasTorres.yTorabdcmancra

que reciprocamente fe ayan de cafar .ycafen ñus def

cendiétes varones, y hembras q yo inmediata,ó in-

dubitablemente huuieren de íuceder en mi Cafa , ó

huuiere fucedido , con los defendientes > varones,

O y

Num. ix?

Num. i j o.
1

.Que el varón» ó h5
bra que fuccdierc

en la Cafa de San*
Lucar cafe cene!
varó,6 hembra de
Medina de las To*
rrcs,íucefíbr*bin-,

mediato.

r

ri



Num. i j i.

V hembras del dicho Duque de las Torres, inme-
diatos^ huuieren íucedido en las dichas Cafas de
Medina de las Torres,y Toral.

Y el varonióhcmbrajdefcendientc mió, bdecl

guíente.

Num. 1 3 2

Que J va ion,o he dicho Duque, no qui(ieren,o no pudieren cafarfc

cjiasc]uc noquiíic cn iarorma dicha,queacn por el miínio hecho exV
r .• c.iijiplir el cafw de laíucelsion de mi Cafa,v de las dichas
Je, í lCidiia luccl- r . '

,

ñon,

y

pade al fí- Caías de Medina de las Torres,
y Toral

, y no fuce-

dan en ellas, ni yo los llamo ,y paífe la fuccfsion de

mi Caía al íiguiente en grado que pueda cumplir la

dicha Condición, y caíarfc,como dicho es, y lomií-

mo fe guarde,}' cxecute en la fuccfsion de Medina
de las Torres,y Toral, lo qual ¿¡fpongo en virtud

de lafacuitad que me referve en la fundación del d¡<j

cho mayorazgo de Medina de las Torrcs,para aña*

d¡r,y quitar.

Y decayendo mi Cafa de San-Lucacy !a de Me*
dina de las Torres de mi varonía de Guzmamorde-

no,y mando,que la hembra defendiente mía que

poííeycrc , 6 inmediatamente humere de fuceder

en ella,f aya de cafar,)' cafe con varón defendien-

te por ¡inca rnafculina de la Caía de Toiaby fea pof-

feedo r, ó inmediato íuceíTor del la, y no pudiendo

cafar con el poffeedor,ó inmediato de la dicha Ca-

fa,como dicho es j aya de caíar
, y cafe con varón

defendiente por linca mafeulina de Don Melchor

de Guzman,Marques de VÍllamannque,qucaora

vitimamentefallecio.

Nom 1 3 3‘
^ faltando todos mis defendientes legítimos,

y

One faltando tus la defccndencia de los naturales,)’ bañar jos,que yo
aeicfndienrcs * u

]¡an dexare reconocidos, porque mi intención

v inmediata de la es,que la Caía de mis padres,que es ia ac Olivares,

c {^clnd^uccu fe juntecon la mia de San- Cucar,y con la de Medí-

i! »r ,
6 inmediato na de las Torres, y Torab ordeno

, y mando ,
que la

dc la Caía de Medí; ^ hem-
L.,,6 de Toral. O nCm

*
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mi íohembra defeendiente de Don Luisde Haro mi io-

brino.hija de Doña Francilca deGuzman,Marque*

fa del Carpio>m¡ hcrniana,a quien inmediara
, y in-

dubitablemente huuiere de venirlo poííey ere la ca*

fule Oliv^resjfaíeconel Duque que fuere de Me-

dina de las Torres,y de Toral,o con el inmediato,

6

indubitable fuccflor de las dichas Cafas.y efeduan*

do el dicho
matrimonio fuccdan en mi Cafa, y de

San-LucarjCllos,y fus dclcendientes,y hembras,

^refiriendo el mayor al mcnor.y el varón a la hem-

hra juntandpfe las dichas quatro Cafas de San*

Fúcar Olivares,Toral, y Medina de las Torres, fin

fe puedan dividir en ninguno de los fuccíTo-

Y no auiendo varen defeendiente de Ramiro Fe

üpez de Guzmw, Duque de Medio., de las Torres,

cíe oy es, mando • «f
l

;

c'"br5 - h
V*

diem del dicho Don Lu.s de H.ro,m, fobr.no,,uc

oílTe, ere la dicha Cafa
de Olivares, o inmediata-

P
i

• „> de fnceder en ella, cafe con varón
mente iuuie

¿eíaCafa,)' fcñordeToral.quc

rV“íd;S^ed,a,..,y¡ndu bi,bleJtt

fí fn dWos<fía|« antcP0,’S°
4 los 0 'r°í

varones ue Gueina
1

^ _
|¡nCa mafculina defeen-

\ en a rao -^ la dk]u hembra,hija, ó def-

ccndicnre del dicho Don Luis de Haro .ayade ca-

c c .,.,<ondefcendientepor!ineamafcu-
far.y cafe con varón r

,

,•
;

j , i non Melchor de Guzman , Mar-
lina del dicho von

ques de Villanianriquc.qucaora vlt.mamcntcfallc-

• \

C

Ycafmdo como digo, la hija,ó defeendiente de

mifobrino, que fea la adual poffcedora.6 inmedia-

ta,ó indubitable fuceffora de la Cafa de Olivares,

fila

Nuiíi.Y j4-

Num. Yj $2
A faita de deleen-
diente de la Caía
de Medina , 6 de
Toral prefiere en
el cafamiento al

defeendiente de la

cafa de Villamaa*
rique.

Num. i ? 62
. -

*



fuccdacn lamiadcSan-Lucaf,y fe junte con la de
Olivares

y cnellas juntas fuccdan los defendien-
tes varones, y hembras del dicho matrimonio pro
mifcuamente.

Ntim. i 37. Y í¡ la hija mayor de mifobrino, que inmediata*
mente huuierc de fuccder.ópoíTeycre ja dicha Ca-
fa de Olivares,no quiíicre^omo dicho tengo, por
qualquicr acc¡dcncc,cauí*3 ,ó impedimento, aunque
fea de los expresados en el derecho,no fuceda ella

ni fus defendientes en mi Cafa, ni yo la llamo,
por^

que no es mi voluntad quefuccdan en ella , fi no es
cafandofe con el varón que digo,ellas, ni los deferí
dientes de aquel matrimonio.

Y fuccdiendo cite cafo antes de eftar comprada
coda la renta que ha de tener mi Cafa de San-Lucar*
conforme á mi difpoílcion ,fe continúen los cml
píeos,y

rcemplcos,conuirtiendofe en ellos los qua-
tromil ducados de renta que ama de gozar la dicha

primera hija de mi fobrino.y fe efpere a que la Cafa

de Olivares entre otra vez en hembra defendiente

*

Num. 138.

XJoc no calar,do la

hembra de la Caía

de Olivares fe có-

tinüé ios empleos,

y fe aguarde a que

fubinírc otra hem-

bra en la Caía de

Olivares.

del dicho mi fobrino.y aplicadoíe a cumplir mi
vo'untad,cafandofccn la forma dicha, fuceda en

mi Cafa en laforman con las mifmas calidades,

y

condiciones que auia de fuceder la primera,

Num. 1 Pero en cafo que cfte comprada toda la renta 5
jQv.c Ii3 de tener mi Caía , íi la hembra primera , dcfccn-

fucíflbrade laCa- diente de mi fobrino,noquificre, b no pudiere ca-

ía de Olívales, ci-
farfeen la forma dicha.es mi voluntad, que no fe

rando cumplios li _
. /^vi*

icnia.no te aguar- aguarde mas a que Ja Caía de Olivares entre otra
ác * Thmibra” vez en hembra.y ín cíle caío.fi tn la cafa del Mar-
catre co ncüiura. / . , r

quesde Legancshuuicrc hembra delcendicntc de

Don Diego Mella,«y Don Diego Fclipez deGuz-

man.rni primo,queaya íucedido en ella, o inme-

diata,)' indubitablemente huuicrc de fuceder , ca*

fan-

u.
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c liando con varón por linea maícunna de la dicha

r tic Toral , ó del dicho Marques de Villamanri-

oiiCjCiue aora ha fallecido, fuccda en mica'adcSan-

1 ucar V los defendientes
deaquel macnmomo.jun-

tandofe las dichas
cafarías quales anden todas en vn

futdlor.^
|a hembra del dicho Don Diego Mef*

^ pon Dieg° Fclipcz de Guzman
,
que huuiere

13>

°iido ó inmediata, y indubitablemente huuiere

7 ''ed°er en la dicha caía de Legines, no quificrc , 6
dC IU

"
diere cafarfe

en la dicha forma ,ó no la auiendo

r°f
U

<-c
aque la cafa de Oliuares entre otra vez en

,

c PC ‘ „ . afando con varón defeendicnte por linea
IlC

fculióa de la cafa de Toral,ó del dicho Don Mel-

£ L».». como dicho,engo , teda co mi

calado Sao Lucardlaj Imdcfccnd.cmcquchomc-.

, t ^rrimonio ,
como dicho tengo

, y cafo
redcaque m

en ja forma dicha, fe haga lo

que no quiera ca

^j¿racjoen C 1
primer cafo, y lo

mifmoquc tengo
joS Josíemcjantes : Y filo que

roifmofeguar cen
^ defeendientes hembras de

Dios no quiera,» a

r .¡^o^¿) au ¡cn ¿0 jaS no fe ca „

D.Luisde HafO>m las orras defrpn-

Num. 140
Llama i las hem~J

bras defeendientes

de fus hermanas,

con las condicio-

nes dccalamientos

*
tcn 00, fucedan las otras defeen-

farcn,como dic
nufhermanos,con la miftm con-

dientes hembras V3ron defendiente por linea

diciondcca ar e

,¡-has cafas de Toral,o del dicho D.
maículina de las dichas

c

MelchordcGuzin
^ deíccndientcsde misher-

Y faltan o a
. ^(¿endientes, varones, y hem-

X3r°&'deOltarciyC»Wuddlos llamo,

lns defeendientes de Ram.ro Fcl.pez de Guzman,

Duque de Medina de las Torres,que oy es
, y en falta

P de

Num. 141
Llamamiento de

los defendientes

del feñor Marques
de Lcgancs,y de el

feñor Duque , y a

falta otros.



Guznaan,

dpllos a los de la cafa de Monte Rey

y

no lós auic
do, a los defendientes del dicho D. Melchor de Guz-
man, Marques de Villamanriquc.

Nuni. 1

4

2 * ^ en todas las lineas,
y fuceísioncs de las perfonas.

Que todas its ve-
y calas que Hamo, quiero , y esmi voluntad que to-

hembra, ícbuclta ü «s *as vezes 3 y en todos los calos que mi caU de San-
a haacr los cata- Lucar huuicrc de venir a hembra ,fc aya de calar,

tando Ufaroma de y cale con varón descendiente de la dicha cala de
Medina de las 7 orces , o con varón defcentnentc

por linea mafeulina déla dichacaía de Toral, ó coa
varón defccncfcente del dicho Don Melchor de Gua-
rnan,Marques de Villamanriquc

$ que aora v Inma-
nente ha fallecido,

y con efta condición, y cum-
Hiendo con ella llamo a las bembrasque dexo de-

claradas
, y no cumpliendo no quiero que luceda

ninguna hembra, ni yo la llamo ,
porque mi inten-

ciones, que todas las vezesque mi cafa dcSan-Lu.

car decayere de la varonía de Guzman buelva a

fufeitar en ella por medio de los dichos matrimo-

nios.

con
hembras,]

Y declaro que los varones con quienes han de ca-

Cilc „0

U
S«do vitarlas dichas hembras que llamo, jumo con fer def-

rrníís p° r linei cendientesde las dichas cafas de Medina de lasT0 -

coí
CU
vMoó«

lf

ic tres,Toral,y
Don Melchor de Guzman, han de fec

varones por linea mafeulina
,
pero no lo auiendo,

llamo á los varones defeendientesde hembras deR a .

miro Felipez de Guzman, Duque de Medina de
I as

Torres,y
feñor de Toral,que oy es, y de Doña liabel

de Guzman fu hermana,Duquefa de Frias ,y del di.

cho Don Melchor de Guzman.

Y porque también es mi- intención, que a mi eq-
"Num- 144

Que el virón fu-
t t

cciior de iaC»fa de fa de San-Lucar fe junten lasde Medina de las Tor-

catir^on'hembri res, Toral, Oliuares, y Leganes
,
quiero

, y mando,
V

j
vWl* ‘ A

*

«u quaiquícta d« di quequalquier varón a quien viniere ,b inmediata-
o,,«rifa».

men-



3o

ente houicre de fucedcr en m¡ cafa de San- Lucar, fe

aya de cafar,)' cafe con hembra que fuere pofTecdo-

\ •

ra,o inr
Tiediatamentefuccíforacnj qualefquierade la*

d.chü cafas,/
queriendo fa tal hembra hazer ci ma-

trimonio, pierda el varón la fucefsion de m. cafa, y

p.díca! figuiente en grado,
h no quiuerc cafarfeenla

dicha forma. ,,

I es m¡ voluntad ,
que rodos los que llamo, Num. 745"

romo hembras, han de fer de limpia Jos fuccfloics

fanrrre de toda mala raza, y 'de toda infecciónenla- d, m 3Cufa ,

cula á fatisfacion común , y particular del Confejo

. r ’ |i
j||, que lo ha de votar

, y calificar por votos

íecrctos y
defdc luego excluyo de la fucefsion de ,

mi cafa la perfona , y
lincas que notuuicrcn la lim»

¡

‘

a c ( inore dicha, y
qu««o que no fuccdan,ni

pie.
. o

| a fucefsion demi cafaal figuicn*

digo.

JtcdccUro.S*
no han de fucedcr > ni tente ef. Num. ufi:

Jtnl
,, rleri^o »

01 Fray le, ni otro Rch- Qu«nofucediCic.
temimayorazg

.
j oS dc

lastres Ordenes Militares, I1s<>»niFraylc.

giofo.cxceptuan
uedanfuceder, excluyendo,

que eitos
^
u 'cro

/j L ,oa|mudo, loco, ódcfrnemo-
como ' all

^
iCn

^ dc a
lgundelitofeo ,y tal qucpoc

ríaJo, o al n ¡nfamia : y al que , Dios no
el fe incurra P

¡mcn de lefa Mageftad , Diuina,
quiera,cometí

jqU¡eradc
ios dichos cafos,aun-

aut numana,
y ocupado la fucefsion de mi ca-

que ayan fuccdido,y r

r
‘

. A v r,riuodeiIa,y palie alfig,/ ,
*

, „ „ „ riUouciN,; pune al mímente en

mente huuiera muerto.

Item declaro, qnc fi alguno de los por mi llama-

J Z’J,do« i-cedido en mi crfa , low Dio,

no quiera, cometieren
los dichos delitos de crimen

*

Num. 147.
Excluye a lojqua

6 cometieren algur.

, delito de pcrdimicn

leí «i to de bienes.



lcfaMagcftad.Diuinaepaut humanado otroalou*
no, por elqualfe incurra en pena de confiíc ación,
privación,

y perdimiento de bienes, pafle .laluccf-
íioii a el íiguiente en grado , excluyendo , como ex-
cluj o dc*la al que cometiere qualquicradc los d¡-

;

chos delitos , como fi naturalmente huvicra muer-
toantes de auerlo cometido

,
porque mi intención

es, que por ningún delito fe puedan perder , ni con-
Afearlos bienes deíte mayorazgo, lo qualdiípon-
go en virtud de la facultad que para eftojme cíláco-

cedida, y en la forma que mejor puedo
, y

el derecho

me permite.

Num. 148* Item, quiero, y mando, que todos mis hijos,

y

apC~ defendientes varones, y hembras>y todos los tranf-

venales, varonas, y hembras que huvjcrendeíucc-

dercnmicafa de San-Lucar , y los maridos que ca-i

faren con las hembras que Hamo,junto con el nom-

bre propio fe llame Felipezde Guzman, y traygan

mis armas Tolas fin mezcla de otras, y nolohazien-

do, pierdan la fucefsionde mi eafa
, y no luceuan cu

ella 5 aunque eften expreflamente llamados,
y pafle

aclfiguiente en grado fin que fea neceíTario reque-

rimiento , ni otra interpelación judicial , ni extra ju-

dicial porque yo defde luego los prohibo,y cxcíu-.

yódela fucefsionde mi Cafa.

Item, declaro, que lasarmasque han de traer,
y

de que han de vfar mis fuceflores,afsi en los fellos,

como en los reporteros, y
divifas, fon en ella ma-

nera. < , . Ií.
.J ; /

Kum. 1 £ o.
Vn efeudo azul * hecho quatro quartos á la ma*

Afeudo de Usl^r- ñera de triángulos, el quarto alto, y
el Laxo fon azu-

n^sq han de traer.
jcs ^ CQn vna caldcra en cada vno,xaquelados de

amarillo, colorado, y
afsimifmola arta xaqueladay

de Ja rrfifma manera; y por cabo de cada arta , cinco

ca-
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cabecasde ficrpc, dcmánCrai qué cada caldera tic-

ne diez cabecas de fierPe,quc
citas fon las armas de

la hiia del Rey Don Ramiro de León. Los otros dos

cuartos fon blancos, con cinco armarios «egresen
1

aue fon las armas de fu hermano del Du-¡

quí de Bretaña ,
que caso con hija del Rey de León,

1

de donde venimos yo, y mis progenitores. Y por ot,

1 deltas armas,
fe trac vna orla de Cadillos, y Leo-.

aS
i .Martillos campo colorado» y losLconesca-

blanco ,
por el deudo que íe tomo con la cafa

P°
1 i'a Cruz de Santo Domingo,por preciarnos q
C

' nto fue de nueítra fangre,y encima del, vn Co^

ío-.cW
dcl v“ Uttcto S dÍ2C ! fH1LIr ' 1

V

-

. r‘SUFICIENCIA, y en el vna.O,y vna G,tres
M A

. ,

L

Vna c,V vna O, que fignifican.DOMI-

;"VS GASPAR TERTIVS COMES OLIVA,

u?
que íignificam

, /cUJ0 ay diez y fíete letras,

T* Y al rededor delela^^ 7
COMITA-

cuyafignificaciones DVCATVS, MAR-i
TVi. 5 R A » D* T

c,s ffilUENSIS PER,
CHIONAl \ s a

c feCTVRAM MAGNVM
ÍETVAM , rAIjciLLERIATVM PRI-
lNDlÂ

7 M\NORVM LINBAM. Dclqual

MAM *

tJlias han de vlar preciiaiucmc

dicho efeudo c

c ¡a deotras,y nolohaziendo,
losfuccíroresfinmezc^

;

han de perder la fu

jcoa^s dc lacafa de San-Lu- .
Ircuii ec aro

»
jK in ft¡ cu ¡Jc ]as cafas de Que a la Cafad»

car que aora fundo /
• r. ..

. n San-Lucar aínda*

.. 7- i, s Torres en Ramiro Fclipcz de Guz- todas u.caftsque
Medina dt

. Don Enrique Fclipezdc el dicho leñotCor

man. y la de May re»
] . .

r
. de Duque ha fun

Guzman mi hijo >
)’ la de Bacumad id

. Bcullacn dsdo.

Don Dicoo Fclipcz Je Guzman, Marques de Lcga-
° Q* nes

Num.Tji



dcr en iade San ¿*u

car.

. ncs
} y porque mi memoria , y la de mi linaje ma¿

propiamente fe ha de conícrvar en la cala dcSan-Lu
car

,

quiero que efta fea la cabera de las otras cafas-,

y mayorazgos, y como a tallchandeafsiílirlosfu-

ceíTorcsdc ias otras cafas en todos los calos, y cofas

que fe ofrecieren al pofleedor , en la forma, y de la

manera que los folares
, y primitiuas cafas de Caíli.

lía fon aísiftidas, rcfpctadas,y eflimadasde las otras

que dependen, defeienden dallas.

Num. i <2 .
Y en íeñal deíle obfequio * y reconocimiento, or-

^acUstrcs Cafas deno ,y mando, que todas las vczes>en todos los

dea f* Cauaiioal cafos que entrare nueuo pofleedor en la dichacafa

deSan Lucar , los poflecdoresde las dichas calas, y
mayorazgos de Medina de las Torres, Mayrcna,

y

Baciamadrid cílcn obligados a dar cada vno vn ca**

uallo al pofleedor de la de San* Lucar , cuyo valor

paílc de ciento y cincuenta ducados,

,, Item, ordeno
,
que en mi cafa

, y mayorazgo de
Nam.!f? . San Lucar íolo fuccdan mis hijos, y dcfccndientcs,

r-.o^ojexprtíTa y las períonas quccxprcíTaincutc llama, y no otras,

in:nte 'h*n dos,en tengan fan^re conmigo , o dif.enacnc?a

{o,TuírVn^
e

. de las dichas cafas, porque mi voluntad deteminaS

tros, da es reducirme a la lucclsion de mi cala a mudei-

tendientes, y alas lincas particulares que hamo,
y

con las calidades, y
circunílancias que y

o lo ha go, y

no admitir, ni llamar otras, aunque cldcre^holas

admita por llamamiento legal,o en otra corma.

Y porque el luftre
, y

cfplcndor de mt caí i fe con.

Nüm.i J4-
fcrvc cn todos los dcfccndientcs de ios poseedores

dclla, con la grandeza, y
autoridad que ella pide.

y

joj icíubdo».
la experiencia ha moftrado quinto fe fuelen deslucir

las cafas por faltar alimentos a los fecundos
, y a

los terciogenitos
. y

a los demas hi jos de los pof.ee-

dorcs,y dotes competentes a las n jas > osduio, )

/ man-



1

^ _ r 3 z

luando,que cflantíocómpfsd^yíitüa-dóslos cien

nvl ducados de renta que ha de tener roí cafa, a los

hijos varones de los poseedores, fe den aumentos

en cita manera.

A el hijo fegundo diez mil ducados de renta, a el

tercerolasm&y a codos los demás a quatro,conr

cucparaauer.y gozar de cílos alimentos ajan de

aucr feruido tresaños por lomenosen guerra viva,

auiendoladenttodc Efpaña,en eila, como fea en la

a Da rre donde fuere la ocaíion, y noauien

do aberra dentro de Efpaña,fuerade ¿llá
, y áuiedo

cumplido con eüa condicion,y grauamen
,
gozará

la d'cha renta todos los días de fu vida.

Itcrr ouierOjCUC filoshijos fegundos ,y los de*

nías a quienes mando
dar alimentos, fe cafaren def-

‘
Ic auerlos

comcncadoagozaUicndo el cafá-

is r' rnn probación delRcy nueftroíeñor,ódc

r‘fí ores Rey es que Rey Daten en Cartilla
,
prece-

losC.no / ^robjeion de la mayor parte de
dicndocon u.

’J ^ j0 Caftilla,y Ordenes, fe Ies

,OSC°nín¿ddeía dicha renta
> y puedan dif,

P - 1 p T '

,, „nr v ¡a de mayorazgo entre fushijos,

cn faltldc cll °‘ buclva
V’,

1

!

1

con la de-

,Vnda fe convierta
en los empleos, y cofas

quc'dcoo nrdcnidaSy
a cada Inja le de parala dore

Jas cantidades
fíguicn.cs.

A ! j mayor treinta mil ducados.

A ¡afegunda veinte,
.

A la ternera,)’ alas dedemas a cada qu:nze,los

qua !es fe les han de fcñalar,y (ituareidia que nade-

n-n.y dcí’dc entonccsfe
han-de ir empleando

, y rc-

‘ mideándole como la dedemas Jmicoda de ia fon-

dación,por los ‘oficiales, y
Miniftros que yo dexo

nona-.

Num. i$5

Num. i

Dotes que íc han
de dar a Jas hijas de
el poiíecdor.



nombrados,íin licuarles,ni dcfcontarlcs cofa al<»u»

na,por razón de coftas,ó falarios > y las dichas can»
tidades,juntp con lo que huuierc procedido de los

cmpleos.y reempleos, fe le han de entregar a los

maridosque con ellas fe cafaren, cafandofe con la

aprobación del Rey nucílro feñor
, y confultas di.

chat,y muriendo fin deícendientes,todas las dichas

dotes han de bolv er a mis fundacioncs,y difpoficio.

nes,quedando como han de quedar vinculadas las

dichas dotes,durante el matrimonio
,
para que no

fe puedan enagenar, ni hypotecar, ni obligar
, y yo

dcfde luego prohíbo la cnagcnacion» hypoteca,

y obligación de ellas,durante el matrimonio. Y por
quc.conformcaloqucdexo difpucfto , no fe hade
tocar en el capital q fcñalo para mis difpoficiones,

ordeno.y mando.que de lo que procediere de las

ganancias,empleos,y rceroplcos,fc compre renta

de por vida>ocomo mejor parezca a mis Adminif-
tradorcs.y Protettores

,
para que de ella falganlas

dichas dotes,y alimentos.

Num. i S7- Demas de lasdotaciones,memorias,y obras pi as

aid' UmofoíX quc dcxo fundadas> cn alSun reconocimiento de

que nantarc ocho los particulares favores,y mercedes que nucll.ro Sc-
por tiento de iiraof

pQr ¡n fin ¡ta Bondad fue férvido de hazer-

mc.dandomcfalud.y auxilios , como fiemprefe lo

hcfuplicado.para mejor acierto, y dirección de los

negociosque he tratado,mando,que todos los
p0f.

fecdorcsdcmi cafa de San-Lucar ayan dar,ydif,

tribuir precifa.é indubitablemente cn limofnas pu

.

blicas,y (ceretas ocho por ciento de toda la renta

que tuuicrc mi cafa prefiriendo cn las limofnas a

mis vaíTalIos,criados,hijos de criados mios,fi los hu

vicrc.tá necefsitadosquc neccfsitcn dcllas
,
grauan -

dojComo grauo a misfuccíTores para que por nin-



_ , . 3 .J

aun cafo pueda minorar la cantidad
, y para que en

la formarle la dirtribucion guarden las reglas que

dita la cantidad bien ordenada.y para buena cuen-

ta, y razón,)' que íiempre fe íepa el modo de ía dif-
’

tribuciomquicro ,y es mi voluntad, que aya* y fe'

forme vn libro que contenga la cuenta
, y razón de

ello, y
los Adoiiniflradores que dexo nombrados,

vean,y reconozcan cada año la cuenta, y hagan q

fe executc
puntualmente lo contenido ch tilla clan

Declaro, que lafortija,cuyo precio fe ha de con- jjum itS

vertiren la dotación de algunas lamparas, lasqtredr quc ía torrija fe

den delante del Santibuno Sacramento , en las Jgle-

fiusde las Montañas,y otrasProumcias pobres, y tic- dci« Montanas, j

rramiíerablc,diádcortícñdclu Magctladcnpoder otra» pane*.

d -1 Frotonotario de
Aragón; mando.que fi nofe {tu-

viere vendido al tiempo de mi muerte, y empleado

lo procedido
<*e ella» para la dotación délas d,chas

laurnarasmais
teífamentanos lo executeite.fi,

, y pro,

i ¡r m roma-- 3foun
acuerdo, o compofoort, con los

cur
*

v clérigos, paraque dándoles a'guna

5 a íiUc(éí>bli2UCna cumplir lo demas,

conque efta obraAep ^ ¿
comctoc c“

,
,¡ rfnc ftaslgic¡¡js, refetvandoel

parrona^,
£üC ¡-e nece(Tariapara laconfervacion

Num. i $9

de mi Librería ,
íalario de bibliotecario, Amanuen- cario , y hi<¡emt,

íes. Portero,y
demas petíonas que han de tenerla a fu

cargo,conforme a las coníhtuciones que yo hago,

le ha de comprar , y
fttuar del cncrpodt rni hazjcnda

antes que fe lepare.
' *

Con el accidente que ha anido fobrec! Parrónaz- Num. VtfdJ

oo de San Gerónimo de Se vi Ha, tengo íuípendida mi Quf 11 Librería fe

v porguen Locche*,
Jt V»



rclolacion,quinto 4 lugar, y parte donde fe ha de po
ner m; Libreria

, y por aoramando fe ponga en la mi
Villa de Lcochcs j exccutaráfeafsi, üyonodexarc
difpucfta otra cofa

, guardando en fu govierno,
aumento»

y co.nfervacipn lasconftitucionesque de-
xare hechas.

Ja.»» i
•

Num.iíi. Yo tengo pareceres de los mayores Letrados def.
fc figtcldcre- tos Rcyno$»dfque me pertenece la. CaCi de San-Lu-

Caú de Medina ¿i
car,y Medina-aidonujy por auerme entregado abío

J '”U. Jotamente al fcrviciodc fu Mageftad,’y a ¡osnego.
cios públicos»y pot el embaraco queme pudiera cau
fula dependencia que ocafionan losplcytos, para
obrarcnfcrviciodc fu Mageftad , no he feguido cf-
re pleyeo , de que en alguna manera tengo algún cí-
crupulp , mando, que todos los papeles que^yo tu-
viere tocantes a,cfta materia. fe entccguen alfucclTor
dclaCafadc 01ivatcs,paraquc pueda litigar cfte de-
recho.

Num.iái. ^ tni me pertenece la jurifdícion de tolerancia de

Incorpora en i»ci- todas las Villas del Eftadodc01ivarcs.de que puedo
fa Je Olivares i» i

u difponcr libremente , y por loque defeo el aumento,

randa de todas (as y confcrvacion de la dicha Cafa, es mi voluntad de
VilUs, incorporar en clmayorazgode ella ladicha jurifdi.

cion . v naraquclos fucelTores la tcntzan oerneri,-,

mente.

Num 1 6 \-
Y aunque mifuccíToren ladicha Cafa de 01iva -

Ejtcluyedclasraá- rfs,no tiene , ni puede tener caufa,ni razón para
dai,ydciodc(njí,prctcndercontramisbiencscofaaIguna , ñivo d-

fl deOiivarcs ,fl V0,m puedo prefumir fe víara conmigo dcingra-
prercodiere, algo t¡tudtangrdnde,auiendo]a acrecentado, y confe-
coanafusbiencs.

gU j(j0 p
ara ella por mis fervioios la honra,

y
grande-

zaqueesnotorio,mando,que fie! luccíTor déla di-

cha cafa nofe ajuftarc a mi difpcficion, y pidiere , b

pfctcndierc alguna cofa contra mis bienes, y difpo-

li-
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íjcion

. y
pof el ni ifino hecho pierda el, y fus fuceíTo-

rcs COlj^ io que en vircud de eftc reftamcnto , ó otra

diíhoficion o»ia Icpodia pertenecer^ yo defde lue-

oí>

‘

laS raioco,y anulo
en cita parcelara que nunca

le pueda valer dehm de ellas.
^

‘ Y para luzer cumplir ,y executar 10 contenido

„„
*;

t
¿{lamento, nombro por mis teftamen-

•
^ noñalncsde Zuñiga y VcIafco,mi muy

tarsos a Dona* & , /
. jniada rouget, a Don Enriquez Felipez de

,

c
;‘ ‘

[\ in m arques de Mayrcna mi hijo, el Duque

Medina de la» Torres mih ijo,mis feñoras las Mar-

‘

p j clCa rpi0jY A ¡cañizas,mi hermana,}' mi fe-

^ d
? r ondefa de Monte Rey , también mi her-

^
v a fus maridos de todas tres, al feñor Don

l’ uisde Bato mi fobrino,al feñor Don Diego Me-

b ov Don
DicgoFelipezdeGuzmammipnmo al

; ble de Caftill^al Marques de Camarafa,
Cona.da

PuCbla, a Don Alonfo de Guz-
ai Marques

de la ,as>aJCondc de Caftrillo,

njan, Patriarca
de las loM*>

f ^ m¡ Confcffor , y aI

al Padre Hernán
o

J
^ mucftc ,y íuplico a los

que lo fuere a lai
,ft¡!la , Inquifidor General,

feñor es prehdcnte ^avor, qUc también me
Fray Antonio ce -o

^ MarcjUCS dc Vclmonte,

hagan merced de lcr °
’

¡rancc dc Caílilla.al Mar-

ai Conde dcAguilar,
c dc villa- Hermofa,

ques de hunvc uV or!
c3Ícz,Don Francifco An-

a los Tenores o c|

^ntonio dcCon tretas.Mi-
'“7fvAUZ%£

d

rro.ono.ario dc Arcgon,

I\‘
1 '

'
:cn

;
yjllamieva , Don Agullin dc

Vil ¡anueva, lufticia mayor de Angón, Don Pe-

, ro
PachccojMarquesdeCauro-Fucrtc, Don 1 c-

a ro ¡
andazurijcl Secretario Andrés dc Rozas ,el

^‘craario Pedro de Arce, el Secretario Antonio

Num.1^4.1

Nombramiento dc
.rf Ibaccas.



Num. 165.
Dexa ai arbicrio

ide losAlbaceas re-

formar lo que pare

cicrc impertinente

Num. 1 66*

Dexa a la difpoíi-

cion de íeis A Iba-

ceas nombrados ia

cxccticion de fus

colas.

Carnero
, el Secretario Pedro de Coloma , el Serreí

tano luán Bautifla Nauarrete , el Secretario Don
Antonio de Mendoza, ios. que fueren mis Secreta-
rios a ¡a hora de mi muerte, Francifco de Rioji, Den
I-uistiti Aícacar, Don Carlos de Baudcquin.el Con-
tador, o Contadores que lo fueren míos a la hora
de mi muerte, el Abad de Oliuares. los que fueren
Tenientes demis oficios.ficndo aéhiaimente clCon-
tador Manuel López Pereyra. Y declaro

, que no
fe ha de d.fponcc nada fin citar prtfcnrc la dicha Do-
na Ines de Zumgay Velafco, münuycara

, y muymada muger
, y el Duque de Medina de ¡as Torres,

citando p¡ tiente
, y mi feñora la Marquefa de Alca-

inzas, nn hermana , el Conde de Caílriilo, y el Pa-
dre Hernundode Saladar, mi Confeflbr, ycl Pro-
tonotario Don Gerónimo de Villanueva ,y el Indi-
cia mayor de Aragón

, fu hermano , el feñor Iofcph
Goncalez.de i Coníejo, y Camarade fu Aiagertad* y
ios Secretarios Antonio Carnero.

Y fi a mis ceítamen tarios pareciere reformar al rr l2 .

nos donativos de Jos que yo hago aora , lo hagan;
porque feria poTsibJe que al tiempo

3

de mi muerde
ícan impertinentes.

Y porque las ocupaciones for^ofas^y ©troseiv-
baracos, no Jaran Jugar a tantos

, y tan grandes per
Tonas para hallarTe a Jaciifpoíicion de Lucofo
cularesquc pertenecen a el cumplimiento de rfotef-
tamento, declaro, que loque acordaren, v c?r

renlosfeis dcllos > íc pucua.y deba cxccutar
5 con

tal, que fe hallen a la refoJucion laspcrfoiiascuedc-
xo declaradas de mis teftamentaríos particular-
mente., fin los qualcs no Te aya de hazer nada, y cf-

ta rertamentana quiero que les dure por cipatío ce
-tes anos defpucs del diademi muerte

, y ertospn*-



i>

j jos ,
quede por teñamentan'a Doña Ines de Zu-

*
a y Y’clafco , mi muger ,

por todos íus largos días,
ni

?) ios quacro Protectores, y Adminiftradorcsdc
C°

Ivi /ien Ja que dexo
nombrados.

l

“v r ,nüCo y anulo otro qualquicr teftamento, ó
* ^ A r^JírilínQ . o ooderes oara

Num. 1 67-
V r 1

, 1 ,1ro V ' - ~ ~ /

* \rl.Vilio , ó codicilios , 6 poderes para Reuoca teflamen-

flamencos, COUlCIliO >0 r
r

r
,

tos,fundaci©nesdc
1

‘ reuoco qualelquicra otras tunda- mayorazgos . va-

>dU"
’í-t*fZgo.i JrcccnLicntodcdqac

cion^sr^
' junto con ia bicha Doña Inesde Zu- nancialc»deíumu-

y°P--i:¿ mi muger aya otorgado ,
porque 8".

\ /as reuoco, y anulo, y no quiero que

de aC 1 °
ife executen,

porque folo fe ha de cxccu-j

valgan» ^ m¿ tcftamcnto , y difpoficion ,7
rar,y cun,p

,
i., CTO en virtud de Jafaculcad que

cita rcuocau » de ¡ conf;nt,miento , facul-j

cl*techomep«">
r
ioallc;a^ d¡cha Do.

ña loes de ¿un,
£>

¡ j¡c J10 Bernardo Santiago

ga ]a en mi faU
J

a
. p3 ra que no fe pueda víár

dc Ja Vellora >
Efctl

,
j/oficiones , afsi lo tocan-;

de ninguna de las ui

n j oS(j
UC pudieron pertenc-

r/» 1 mis bienes j
CQR

te a mis
r

cc r a ¡a dicha
mi nu 0 •

eícr¡torios tengo algunos

Declaro , « mando ,
que antes que yo muc- «

papeles pa««c
sfc

entreguen a Dona Ines de Zu- gcr
, y Prot

ralasllancsdcHo a dquefuere mi Con-

fusa y
VclafcO’

- doVo muerto, junto con los

• quales, auiendo j .
J

Num. 1 ó8j

£ue fe entreguen

peles a íu mu
protcdorcí.

^ °
i

fedor, lososqua >
, 5ecrefario Antoruo Car

¡uatro Protectores, y hccho cito fe confirmaran

,ero , los reconoz
^ neceflários para qualef-

odos l°s
|

c
l
ue P

o0iendofe en parre fegura ¿ fatif*

uicraeci cntt ’P
¡ 0 firmo de mi nombre. En

d ¡d 1 dta V fcis de Mayo dc m,l y fofcttnrw

aturentay dos 1 «



Num. 1 69.

Num. i 7°-

Memorial de las

mandas partícula»

res.

hojas,y eftaplána. DonGafpar de Guznian.
^ en eñe teñamente fe infecta afsimifnio la re-

nunciación de los bienes gananciales hecha por la fe

4

ñora Condefaelañode mil y feifeiemos y treinta
yvno,que por quedar referido en el num. 3 8. defte me-

morial nó fe buclve afacar. Y luego profiguc loíi-
guíente.

. ; : o ; ; < )f
°

:

Períonas a quien hago mandas emmi teñamento,1

y que es mi voluntad qucíe cumplan, a 17.de Abril
de k542.

1 Mi Cruz de Lianutn Grucis,

guarneciéndola en oro.

2. El Coraron de Santa Tercia,

que yo tengo guarnecido en

diamantes.

3 La reliquia de San luán Bau-

tifta,guarneciéndola de oro.-

4 La Reliquia de San Francifco

Xauicr , guarnecida de dia-

1 Al Rey nueftro fenór , que
Dios guarde.

2. A la Rey na nueftxafchora.

3 Al Principe nueftro (chai* ,q
Dios guarde.

4 A la íehora Infanta.

mantés.

4 La mejor efpada de plata mia

y vnaLoja elcogida.

^ Todo quanto quifiere ente-

ramente de mi almoneda,

y

lasprimeras joyas.

ó Los cauallos que quedaren

míos 5 y
vna pídfea dequatro

n)il ducados.

y La fortija de diamante de
p ti-

ta grande, que ella callado en

diez mil ducados, fi mi muger

no le huuicre tomado
, y en

eñe cafo íe ic d corro equiua-

lenre.

4 A el fenór D. luán de Auftría

mi feñor.

J A la Condefa mi muy cara, y
amada muger.

6 A Don Enrique Felipez de

Guzman mi hijo , Marques

de Mayrena.

7 A Doña luana dcVclafco raí

nuera, Marqueta de Mayre-

na»

Vn



8 Vn cintillo de diamantes q 8

tiene mío , y vna alaja la que

mi muger cfcogiere , y a fu

falta» cofa que valga das mi í

ducados.

„ Vn diamante deS*®3 S**atfo S>

cíenlos efendos*

l0 vnd:n"’«rt deh,w”ilrf' '°

:iI
vírcioídclosniios.

' dc„iostfc“
dM - 1

*3

3 6
Al Duque de Medina délas

Torres Ramiro Felípcz de

Guzsnan.

¡13 Vnicloxí' 1®»’105 '

, .. ^cuatrocientos i4

14 Vnafort.pdeq«
a

efeudos.

*9

A la Marqucfa del Carpió

Doña Francifca Felipez de

Guzman mi hermana.

A Don Luis Felipes de Cuz-

man mifobrino.

Al Marques del Carpió mi

cuñado. I,

Ala Marquefa de Alcanzas

Doña Ines Felipez deGuz-

man mi hermana.

Al Marques de Alcañízas mi

cuñado.

A laCondefade Monte- Ley

Doña Leonor Felipes de

Guzman mi hermana.

Al Conde de Monte-Rey mi

cuñado, y primo.

A el Marques de Leganes

Don Diego Felipez de Guz-

man mi primo,y hijo.

A el feñor Iofcph González,

del Confe jo
, y

Camara deíu

Mageílad.

A Don Gerónimo de Villa-

nueva ? Protonotario de los

Confejos de Guerra? y Ara-

oon
, y Secretario de Litado.

c,¡fcicnros ducados
en lo que 1 9 A Francifco de Rioja > Inqui-

li ior de Sevilla ? y
Viblioie-

cario de fu Mageílad.w r-\ •
t

2.0 QUI-

VnreJpx de losm>oS
iS

r ó cadena de mil 16

j 6 Vna (bruja 5
oc

efeudos.

r •;.> o cadena,

o

3 ^! 1 1 i
7

J7
Vnaíortija.ocau

7

de mil efeudos.

, .. ' a la Í3 de dos i8

,8 Vna torrija, o a«j

mil efeudos.

qu ¡líete



z o Quinamos ducados por vna
vez

, y cuatrocientos cada
año por vida.

z i Docientos ducados por vna
vez.

2,2, Docientos ducados por vna
vez , y docientos cada año
por vida.

2$ Docientos ducados por vna
vez , y docientos cada año
por vida.

24 Vna alaja 5 ó fortija dequa-

trocientos ducados.

2 5 Docientos ducados por vna

vez, y ciento y cinquentade
por vida.

26 Cien ducados de por vida
, y

ciento por vna vez.

zy Seíenta ducados por vna vez,

y otros fefenta de por vida.

z% Vna alaja decente que efco-

ja de valor de feifeientos, ó

ochocientos ducados.

20 A Antonio Carnero Secre-
tario de Eftado,

y ayudade
Camarade Tu Mageftad.

21 A el Secretario Navarretc.
• \ f ^1 T * 4 #

az A el Secretario Lezama.

13 A el Secretario Legarda.w -

• MW Mi 4^

% % %
% ^ w it**, .j '

' ^ • /

24 A Don luán déla Calle.

-O f, ; J-. í¿ "•
f / : 1 i

25 A Simón Rodríguez.

2(5" A Juan Vicente.
4

^ ¿ ^ < H- 4-4 — • - «W * * — ¿ 4

27 ArtusdeRoís.

28 Conde de Caftrillo.

;

Den Gafpar de Guarnan.

Nunv iTi * En la Villa de Madrid , en el Palacio Real de el

Otorgamiento ce Rúen- Retiro adiez y feis dias de el mes de Mayo
cite teftamento.

fl

-
0 jc ¡Señor de 1 642. el Excelentísimo feñor Don

Gafparde Guzman, Conde de Oüuares, Duque de
San-Lucar la Mayor , Adelantado mayor de Gui-

puzcua , Capitán General de laCauallcriade Efpa-

ña , Cauaücrizo mayor del Rey Don Felipe Qjaarto

elGrao de,que Dios guarde, y íu Camarero mayor, j
Sumiller de Corps, de fu Confejo de Eñadado , AI-

cay-
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í-i vde nernetuo de la Cafa Real de Buen-Rctiro ,dc

los Alcacarcs Reales de la Ciudad de Seuilla
. y de la

r ‘ Fuente-Rabia , Comendador mayor de

, 0 :V.„ j c Alcántara,
Teforcro general de la Co,

1
. , on ,

Gran Canciller de las Ind¡as,yPrc-í

me de la°comiísion de millones, &c. En prefen-
{.dente de la

entregó a mi el P rc->

r cfjrcftamcnco,y vltima voluntad , y quecf-
d,xo

r . Pfl papel común en quarenta y leis ho-
ta c * cr! Unademanoagena, rubricadas con fu

jas j y
vna

^ ^ firmado de fu mano , en el qual de-,

rubrica >

y nt ¡crro ,
Albaceas, herederos , y como

xafeR3Ía^oC ylcima voluntad le otorga, pa-
. C.I to ftc en

,

nielo , y faca dll , re-

raque va Sa
’

^

n%gUnos, y de ningún valor, ni

uocó , y
dio p * r

QUicr teftamentos , codicilos, po-
efecto otros ocra qualquier difpoficion que
deres pa ia tci a

^ccho^y otorgado por eferito , y
anees de aora ay a

nualquier manera
, para que

, i » ven Otra
.

1
. . . r , » , i.

de pa labra >)
n fec en juizio , nj fuera del

, y fo-

no valgan ,
ni

^

a
^?oContenido en efte fu teftamen-

lo fe cumpla toao
0 juntad , y en la via,yforma

to , como fu vlu®
lugar ay a

, y afsi lo otorgó , j
que mejor de o°

]entiísimofeñor
otorgante

, que
firmó el dicho ucCOI1ozco,fiendo reítigos

yo el Efcnuano
o)^.. González , Cauallero de

el fcñor Licencia ^ ¿g c { Coniejo ,y Camarade
la Orden de an

deI^c ]a general Inquificion , el Se-
íu M age. a ,y

. £arnero, Don luán de Herrera , el
crecario Ancón ^ Lezama , el Licenciado
Secretario Geronim

r> i r i ^ j

L ,.is de la Fuenre ,
Uymt Reclufa,y el Contador

% T o Tareero ,
rendentes en cita Corte. Y lo

firmáronlos dichos ceíbgos. Don Gaípar de Guz-



jnan. Por tcftigo el Licenciado Iofcph Goncalez.
Por teñigo Antonio Carnero. Por teftigo el Licen-
ciado Luis de la Fuente. Por tcftigo Don luán de
Herrera. Por teftigo Gerónimo de Lezama. Por
tcftigo Franciíco Tareero. Por teftigo Iayme Re-
dula. Yo Francifco Suarez de Ribera , Efcriuano
defu Mageftad,y del Numero de cfta Villa de Ma-
dndfuiprefente.ylofigncenteftimonio de verdad
Francifco Suarez.

4

9


